
EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección A
AÑO CXXXIX  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. MIÉRCOLES 5  DE  JULIO  DEL  2017.    NUM. 34,382

Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia

DINAF

ACUERDO No.26-2017

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
DIRECCIÓN DE NIÑEZ 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA   
DINAF
Acuerdos Nos. 26-2017 y 35-2017

INSTITUTO NACIONAL DE 
CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 
FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y 
VIDA SILVESTRE
Acuerdo No. 015-2017

OTROS

 A. 1 - 3

 A.  4 -9 

A. 10-12

                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 44
                   Desprendible para su comodidad

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
26 de mayo de 2017

LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA,

CONSIDERANDO (1): Que el Legislador sabiamente 
ha dispuesto para los Funcionarios Públicos la facultad de 
delegar el ejercicio de sus funciones en el(la) titular de la 
Secretaria General o en quien, en ausencia de aquel, ejerza 
sus funciones por disposición de la Ley o de autoridad 
superior.

CONSIDERANDO (2): Que la delegación de funciones 
se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de 
decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los 
interesados.

CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 4, párrafo 
segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo 
establece que el superior podrá delegar el ejercicio de sus 
funciones para asuntos concretos, siempre que la competencia 
sea atribuida genéricamente al ramo de la Administración de 
que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO (4): Que según Acuerdo Número 
013-2016, de fecha 15 de junio 2016, se nombró a la 

ciudadana SONIA MARIBEL MERCADAL DIAZ, como 
Jefe de Adopciones de esta Dirección de Niñez,  Adolescencia 
y Familia.

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos 36, numerales 8 y 19, 116 
y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 4, 5, 
27 y 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 7 del 
Decreto Ejecutivo PCM 27-2014 del 04 de junio de 2014; 
y, 24, segundo párrafo, del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana ROSA MARÍA 
IZAGUIRRE AGUILAR, Oficial Jurídico I, como encargada 
de la Jefatura de Consolidación Familiar, durante la ausencia 
de la ciudadana SONIA MARIBEL MERCADAL DIAZ,   
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a partir del día lunes veintinueve (29) de mayo del año 
dos mil diecisiete (2017), con las atribuciones y funciones 
inherentes al cargo, haciendo uso de esta delegación siempre 
que la ciudadana SONIA MARIBEL MERCADAL DIAZ, 
tenga que ausentarse del ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO: La delegada será responsable del ejercicio de 
la función delegada.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá de publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MARÍA SALAS MONTES
Directora Ejecutiva

MONICA HIDALGO WELCHEZ
Secretaria General

________

Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia

DINAF

ACUERDO No. 35-2017

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 16 de junio de 2017

LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA                 
Y FAMILIA

CONSIDERANDO (1): Que el Legislador sabiamente 
ha dispuesto para los Funcionarios Públicos la facultad de 
delegar el ejercicio de sus funciones en el(la) titular de la 
Secretaria General o en quien, en ausencia de aquel, ejerza 
sus funciones por disposición de la Ley o de autoridad 
superior.

CONSIDERANDO (2): Que la delegación de funciones 

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de 

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los 
interesados.

CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 4, párrafo 
segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo 
establece que el superior podrá delegar el ejercicio de sus 
funciones para asuntos concretos, siempre que la competencia 
sea atribuida genéricamente al ramo de la Administración de 
que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO (4): Que según Acuerdo Número 
37-2016, de fecha 1 de septiembre del año 2016, se delegó 
en la ciudadana GINA PATRICIA BORJAS MENDOZA, 
las funciones y atribuciones inherentes a la Jefatura 
Administrativa.

CONSIDERANDO (5): Que la ciudadana GINA 
PATRICIA BORJAS MENDOZA, se ausentará del 
ejercicio de sus funciones a partir del día diecinueve (19) de 
junio del año dos mil diecisiete (2017), en virtud de Licencia 
correspondiente al pre y post natal.

 
POR TANTO

En aplicación de los Artículos 36, numerales 8 y 19, 116 

y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 4, 5, 
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27 y 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 7 del 

Decreto Ejecutivo PCM 27-2014 del 04 de junio de 2014; 

y, 24, segundo párrafo, del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el ciudadano GILBERTO 

VALERIANO ALVARADO, Oficial Administrativo III, 

como encargado de la Jefatura Administrativa, durante el 

período de ausencia de la ciudadana GINA PATRICIA 

BORJAS MENDOZA, delegando en él las siguientes 

funciones: 1. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de 

las dependencias a su cargo para fomentar el desarrollo técnico 

y administrativo de los mismos, orientados al cumplimiento 

de los objetivos de la DINAF; 2. Diseñar y proponer las 

políticas administrativas, financieras y de recursos materiales, 

físicos y tecnológicos; 3. Impulsar y garantizar la calidad del 

servicio, mediante el desarrollo eficiente y efectivo de las 

prácticas administrativas y financieras basadas en los criterios 

de actuación de la DINAF; 4. Prestar apoyo administrativo 

y financiero a las diferentes dependencias de la DINAF, 

para garantizar y facilitar el flujo adecuado de las acciones 

programadas por las oficinas Regionales, Coordinación de 

Programas Técnicos y Coordinación de Oficinas Regionales, 

ejecutoras de los programas especiales de la DINAF; 5. 

Coordinar, controlar y facilitar la gestión administrativa 

del talento humano, de bienestar institucional, presupuesto, 

contabilidad, gestión contractual, adquisiciones, suministros 

inventarios, infraestructura, mantenimiento físico y servicios 

generales; 6. Asegurar el cumplimiento de las políticas, 

reglas y procedimientos administrativos emanados por la 

normativa nacional; 7. Detectar con las dependencias a su 

cargo las necesidades de compras de bienes y contratación 

de servicios para su consideración durante la elaboración 

del Anteproyecto de Presupuesto Anual de la Institución; 8. 

Preparar y revisar informes financieros para ser presentados 

a la Dirección Ejecutiva; 9. Administrar eficazmente 

todas las actividades bajo su gestión, enfocándose en el 

control de calidad desde la formulación hasta la ejecución 

de los procesos institucionales; 10. Elaborar el Plan 

Anual de contrataciones correspondiente a su jefatura, 

en coordinación con los estamentos bajo su dependencia; 

11. Participar activamente de las reuniones del Equipo 

del Modelo de Control Interno; 12. Apoyar en la creación 

de alianzas estratégicas e implementación de la estrategia 

de movilización de recursos gestionados por la Dirección 

ejecutiva; 13. Impulsar la Implementación del Modelo de 

control Interno para las dependencias a su cargo; 14. Realizar 

evaluaciones periódicas al personal a su cargo y evaluación 

anual a los mismos conforme lo establecido por la Dirección 

General de Servicio Civil; 15. Atender los requerimientos 

e informes de los órganos directivos y de control interno y 

externo; 16. Realizar las demás actividades inherentes a sus 

funciones; 17. Cumplir con las demás funciones que le sean 

encomendadas por la Directora Ejecutiva de la DINAF.

SEGUNDO: El delegado será responsable del ejercicio 

de la facultad delegada.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá de publicarse en el Diario Oficial “La 
Gaceta”

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MARÍA SALAS MONTES
Directora Ejecutiva

MONICA HIDALGO WELCHEZ

Secretaria General
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Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre

ACUERDO No. 015-2017

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y 
DESARROLLO FORESTAL ÁREAS PROTEGIDAS Y 

VIDA SILVESTRE (ICF)

REDEFINICIÓN LÍMITES DEL PARQUE 
NACIONAL AZUL MEÁMBAR (PANACAM)

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
de Honduras, de utilidad y necesidad pública la  explotación 
técnica y racional de los recursos naturales de la nación, y 
corresponde al Estado reglamentar su aprovechamiento, de 
acuerdo con el interés social  y fijar las condiciones de su 
aprovechamiento sostenible.

CONSIDERANDO: Que el Estado es signatario de 
convenios internacionales donde asume compromisos rela-
tivos a la conservación de la biodiversidad y a los diferentes 
elementos o ecosistemas, en especial sobre aquellos que se 
encuentran en grave riesgo o de especies en eminente peligro 
de extinción, siendo su obligación velar por la preservación 
de aquellas áreas silvestres que por su riqueza biológica, 
histórica y cultural forman parte del patrimonio de todos 
los hondureños, además que al conservarse, estas áreas, en 
su estado intacto contribuyen al desarrollo sostenido de las 
comunidades.

CONSIDERANDO: Que tanto en la Ley General del 
Ambiente como en la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre existen disposiciones para la protección de los 
recursos hídricos, de la flora y fauna silvestre, para lo cual se 
crea el Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Honduras 
(SINAPH).

CONSIDERANDO: Que la Ley Forestal Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre, establece que el Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF) tiene la responsabilidad de la Administración 
de las Áreas Protegidas y la Vida Silvestre, así como también 
la de suscribir Convenios Regionales e Internacionales 
aprobados y ratificados por el Estado.

CONSIDERANDO: Que  mediante  el  Decreto Legis-
lativo 87-87, se declara como Parque Nacional a perpetuidad 
el bosque nublado Azul Meámbar.

CONSIDERANDO: Que el Parque Nacional Azul 
Meámbar (PANACAM) es la fuente principal de las dos 
reservas de agua más grandes en el país, que también 
constituyen recursos para la generación de energía eléctrica: 
el Lago de Yojoa y el embalse Francisco Morazán (El 
Cajón).

CONSIDERANDO: Que el recurso hídrico que nace en 
el Parque Nacional Azul Meámbar, beneficia a más de sesenta 
(60) comunidades en cinco (5) municipios que están a su 
alrededor, proporcionándoles agua para consumo humano, 
riego para cultivos, fuente de oxígeno, y que su bosque regula 
hidrológicamente los ríos Yure, Maragua, y Varsovia, siendo 
un patrimonio natural de todos los hondureños.

CONSIDERANDO: Que las actividades vinculadas 
al Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAPH), están 
rectoradas por principios en los que destaca el respeto a los 
derechos de propiedad y posesión de la tierra de los grupos 
étnicos y aquellos que se encuentren dentro de los límites 
de un área protegida cuando estos hubiesen sido adquiridos 
previo a la declaratoria del área bajo protección.

CONSIDERANDO: Que  en cumplimiento a lo esti-
pulado en la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, 
sobre el principio básico de la regularización, respeto y 
seguridad jurídica de la inversión de la propiedad forestal 
estatal, así como en el marco del manejo efectivo de áreas 
protegidas, se realizó  el proceso de Catastro y Regularización de 
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Tierras forestales en los límites de la zona núcleo del Parque 

Nacional Azul Meámbar, dando como resultado la definición 

y delimitación del área nacional 9,128.425 ha, misma que 

será inscrita en el Catálogo del Patrimonio Público Forestal 

Inalienable.

CONSIDERANDO: Que para un efectivo manejo del área, 

es necesario redefinir los límites de la zona núcleo, constan-

do en el expediente administrativo del proceso de redefini-

ción del Parque Nacional Azul Meámbar, las respectivas jus-

tificaciones y objetivos de dicho proceso, las certificaciones 

y constancias de anuencia por parte de las municipalidades 

objeto de redefinición así como los demás requisitos seña-

lados en el artículo 327 del Reglamento General de la Ley 

Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre.

POR TANTO

En aplicación a los artículos 1, 12, 59, 172, 205 numerales 1, 

19, 35 y 37; artículos 294, 298, 300, 301, 328, 329, 330, 340, 

341, 354 y 358 de la Constitución de la República; artículo 

3 numerales 2, 5 y 16, artículos, 5, 6, 7, 9 11 numerales 6, 7, 

15, 21, 24, 25 numeral 2; artículos 2, 64,65,107,108,109,110, 

111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 133, 149, 151, 171, 

172, 173, 174, 175, 176, 177, 178,179, 187, 188, 189, 190, 

191 de la Ley Forestal de Áreas Protegidas y Vida Silvestre, 
35, 36, 37, 39, 40 y 41 de la Ley General del Ambiente.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1: Dar a conocer la decisión del Estado de 
Honduras, a través del Instituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) 
de Redefinir los límites del Parque Nacional Azul Meámbar 
(PANACAM), con el objetivo de integrar en la zona núcleo 
áreas de importancia para la conservación que responden a 
límites naturales; misma que ha sido delimitada en el proce-
so de regularización de tierras enmarcado en la Ley Forestal 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre. 

ARTÍCULO 2: Que a partir de la fecha la superficie total 
del Parque Nacional Azul Meámbar (PANACAM) será de 
30,333.08 hectáreas distribuidas en Zona Núcleo y Zona de 
Amortiguamiento.

ARTÍCULO 3: La zona núcleo tiene como objetivo 
preservar los ecosistemas existentes, la vocación del suelo, 
la protección de fuentes de agua y la diversidad de especies 
vegetales y faunísticas. La cual comprende un área total de 
8,392.35 hectáreas y sus límites definidos por Sistema de 
coordenadas Datum y elipsoide WGS 84  central, proyección 
UTM zona 16 Norte  son los siguientes:

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 



6

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

ARTÍCULO 4: Dentro de la zona núcleo, no se permitirá la realización de ninguna actividad agropecuarias o de 
caficultura, pastoril, tala de cualquier tipo y propósito, quema, minería, asentamientos humanos, cacería, pesca de cualquier 
tipo, introducción de especies exóticas, construcción de carreteras, construcción de viviendas, establecimientos comerciales 
públicos y privados y demás que se establezcan en la normativa de uso del Plan de Manejo.

ARTÍCULO 5: La zona de amortiguamiento se establece como un área periférica contigua a la zona núcleo y para 
cumplir con fines de resguardo, reducir los impactos y presiones Antropogénicas sometida a una serie de regulaciones sobre 
el uso del suelo y de los recursos naturales, procurando el desarrollo de las comunidades, el acceso a beneficios sociales y la 
sostenibilidad de los recursos naturales bajo un manejo participativo local.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

La misma comprende un área total de 22,946.73 hectáreas y sus límites definidos por Sistema de coordenadas datum y 
elipsoide WGS 84 Central, proyección UTM zona 16 Norte,  son las siguientes:
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ARTÍCULO 6: Dentro de la zona de amortiguamiento se podrán impulsar proyectos de desarrollo sostenible que contribuyan 
a mejorar las condiciones ambientales de la misma y que generen alternativas de desarrollo a las comunidades; a la vez se prohíbe 
actividades mineras, cambios de uso del suelo (bosque a no bosque) y otras regulaciones que se establezcan en el Plan de Manejo 
para el Área protegida.

ARTÍCULO 7.- Dentro del Plan de Manejo del área protegida se establecerán las Sub-Zonificaciones y normativas de uso 
necesarias, de acuerdo a los lineamientos existentes, por lo que el mismo constituirá una herramienta técnica y legal para el manejo 
del área.

ARTÍCULO 8.- Los terrenos de propiedad privada y ejidal incluidos dentro de los límites anteriormente descritos quedan 
obligados a someterse a las disposiciones de uso establecidas en el presente y en el plan de manejo del área protegida aprobado por 
el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal Áreas Protegidas y Vida Silvestre ICF y en las demás disposiciones 
reglamentarias y legales que al respecto se generen.

ARTÍCULO 9: Las instituciones gubernamentales o no gubernamentales (organizaciones) y particulares que pretendan ejecu-
tar proyectos de cualquier naturaleza dentro de esta área protegida, deberán solicitar la opinión favorable del ICF sobre la viabilidad 
y/o factibilidad del proyecto y realizar los procedimientos de licenciamiento ambiental u otros, según corresponda.

ARTÍCULO 10: Lo no previsto en el presente Acuerdo, se regulará por lo establecido en  el Plan de Manejo que se elabore para 
el área protegida, la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre y su reglamento.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Central, a los siete días del mes de junio del año dos mil diecisiete.

DIRECCIÓN EJECUTIVA
                                 

SECRETARÍA GENERAL
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 
Derechos Humanos, 

Justicia, Gobernación y 
Descentralización

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 
2658-2011. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DEL INTERIOR Y POBLACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, veinticuatro de noviembre de dos mil once.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
medio de la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población, 
con fecha  diecinueve de agosto de dos mil once, misma que corre a Expediente 
P.J. No. 19082011-1437, por el Abogado HUGO R. BORJAS TORRES, 
en su carácter de Apoderado Legal de la “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE EL GOLFO”, con domicilio en la 
comunidad de El Golfo, municipio de San Antonio, departamnto de Cortés, 
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación 
de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los documentos 
correspondientes. 

 
RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 

mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, 
quienes emitieron dictamen correspondiente No. U.S.L. 4187-2011, de fecha 
10 de noviembre de dos mil once.

CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE EL GOLFO”,se crea como asociación civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutatias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos 
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la 
Ley General de la Administración Pública 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.  

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los 
Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo Ministerial No. 
4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011, delegó en la ciudadana, 
CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, Subsecretaria de Estado 
en el Despacho de Población y Participación ciudadana, la facultad de 
firmar resoluciones de Extranjería, trámites varios, personalidad jurídica y 
de naturalización y Acuerdos, dispensando la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos del 
Interior y Población, en uso de sus facultades y en aplicación a lo 
establecido en el artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la 

República, 29 reformado, 116 y 120 de la Ley General de la Administración 
Pública, 3 del Decreto 177-2010, 44 numeral 13 y 46 del Reglamento de 
Organización, funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo reformado 
mediante PCM 060-2011 de fecha 13 de septiembre de 2011, 56 y 58 del 
Código Civil, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la “JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE EL GOLFO”, con 
domicilio en la comunidad de El Golfo, municipio de San Antonio, 
departamento de Cortés, aprobar sus Estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE EL GOLFO”, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, 

DEPARTAMENTO DE CORTÉS

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será: “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
EL GOLFO”, con domicilio en la comunidad de El Golfo, municipio de San 
Antonio, departamento de Cortés, como una Asociación de servicio comunal, 
de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener 
la participación efectiva de la comunidad para la construcción, operación 
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamentpo, efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes 
de la comunidad de El Golfo.

ARTÍCULO 2.- El domicilio en la comunidad de El Golfo, municipio 
de San Antonio, departamento de Cortés y tendrá operación en dicha 
comunidad proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y 
protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las comunidades 
con fines de salud y las construcciones físicas para obra y saneamiento 
comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular 
el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos:            
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades 
en general. b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.- Lograr 
un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.-  Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener 
financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. 
f.- Velar porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio 
del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.  Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 
básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 
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ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las 
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio de 
agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar 
y canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. 
e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas para 
mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.  Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenca. 
h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar 
el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. 
Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de Constitución de 
la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de 
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar 
iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas 
que beneficien la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir 
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, de las 
modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o 
modifique la calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al 
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar 
ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA  ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea 
de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

 
DE  LA   ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de 
la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:                      
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.  Nombrar las comisiones 
o Comités de Apoyo. 

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y 
Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser 
reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser 
miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en los Artículos 36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 
a.- Un Presidente(a). b.   Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un 
Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero y g.- Un Vocal Segundo.

 ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el 
plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los 
cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del 
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las 
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea 
General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de 
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando 
su contaminación y realizando acciones de protección y reforestación de 
la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los 
hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar 
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar con el 
Secretario la agenda. d.  Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de 
las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y extrajudicialmente 
a la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE:               
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en 
este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva. b.- 
Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las demás atribuciones que le 
asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente 
de la Junta, excepto en lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro 
de abonados. f.  Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento.          
g.  Manejo de planillas de mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el encargado 
de manejar fondos, archivar documentos que indiquen ingresos y egresos:           
a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder 
solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que 
serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- 
Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones que se 
refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales 
de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. 
e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- 
Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.  Autorizar conjuntamente 
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea 
un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado 
de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.- Supervisar  y coordinar la 
administración de los fondos provenientes del servicio de contribuciones y 
otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la administración 
de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las 
auditorías que sean necesarias para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.- Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la 
Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará 
el Comité de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de 
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo.
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ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y 
crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones 
así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en 
forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de 
Apoyo: a.  Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. 
c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la 
Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores de 
operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los 
abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los 
reglamentos que para designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como miembro de 
los Comités de Operación y Mantenimiento y de microcuenca al Alcalde 
Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité 
de Saneamiento. 

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a 
pegue, multas; así como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles 
o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y 
obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
se emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia judicial. b.- 
Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los 
cuales se constituyó. d.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. e.- Por 
cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta  Administradora 
de Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá 
en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por 
la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta 
la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las 
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, 
en caso de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en 
el Código Civil para su disolución y liquidación.

 
CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta 
ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por 
el contrario llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por 
disposición de este último. 

SEGUNDO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE EL GOLFO”, presentará anualmente ante la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Interior y Población, a través de 
la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), 
los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contrable, indicando su patrimonio actual así como 

las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados 
y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos 
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE EL GOLFO”, se inscribirá en la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Interior y Población, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva, asimismo, se sujetará a las disposiciones 
que dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, 
a través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE EL GOLFO”, se somete a las disposiciones legales 
y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos del 
Interior y Población y demás entes contralores del Estado, facilitando 
cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia de la 
administración, quedando obligada, además, a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue 
autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE EL GOLFO”, 
Se hará de conformidad a sus Estatutos y las leyes vigentes en el país, de 
la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará 
a formar parte de una Organización legalmente constituida en Honduras 
que reúna objetivos similares o una de beneficncia. Dicho trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los 
bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

 
SEXTO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia  luego de 

ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados  en el  Diario Oficial 
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la  Constitución de la 
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al mismo 
procedimiento de su aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad con el  Artículo 28 de 
la Ley de Propiedad

 
OCTAVO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de oficio 

proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro  y Seguimiento 
de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para  que emita  la  correspondiente 
inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la presente 
Resolución, a razón de ser entregada a la “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE EL GOLFO”, municipio de San 
Antonio, departamento de Cortés”, la cual será publicada en el Diario 
Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva 
para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el 
Artículo 18 párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (f) CARMEN ESPERANZA RIVERA 
PAGOAGA, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA (f) PASTOR 
AGUILAR MALDONADO, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
veintiún días del mes de marzo del dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL
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Sección “B”

LA COMISIÓN DE ESCALAFÓN DIPLOMÁTICO Y 
CONSULAR DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los catorce días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. VISTO: Para 
resolver el ascenso en el Escalafón Diplomático y Consular 
de la funcionaria María Dolores Agüero Lara, Secretaria de 
Estado, por Ley en los Despachos de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional.- CONSIDERANDO: Que la Ley 
del Servicio Diplomático y Consular establece que la Comisión 
del Escalafón Diplomático y Consular es el órgano competente 
encargado de regular el Servicio Diplomático y Consular de 
Carrera.- CONSIDERANDO: Que es atribución de la Comisión 
del Escalafón Diplomático y Consular emitir resoluciones sobre 
los ingresos, ascensos, traslados, rotaciones, disponibilidades, 
nulidades y retiros.- LA COMISION DEL ESCALAFÓN 
DIPLOMÁTICO Y CONSULAR.- CONSIDERANDO: Que 
en fecha 29 de mayo de 2014 y mediante Acuerdo No.01-CEDC-
2014 la funcionaria María Dolores Agüero Lara fue incorporada 
al Escalafón Diplomático con el rango de Tercer Secretario. 
CONSIDERANDO: Que la funcionaria María Dolores Agüero 
Lara, mediante Acuerdo No.46-2015 de fecha 1 de diciembre 
de 2015, fue nombrada en el cargo de Subsecretaria de Política 
Exterior en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional. CONSIDERANDO: Que la funcionaria María 
Dolores Agüero Lara, mediante Acuerdo No.045-2017 de fecha 
16 de marzo de 2017, fue designada para ejercer el cargo de 
Secretaria de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores 
y Cooperación Internacional.- CONSIDERANDO: Que en 
reunión extraordinaria de la Comisión del Escalafón se determinó 
proceder con el ascenso de la funcionaria  María Dolores Agüero 
Lara, consignado en el Acta No.002-CEDC/2017 de la reunión con 
fecha 13 de enero de 2017. POR TANTO: en uso de las facultades 
de que está investida La Comisión y en aplicación de los Artículos 
No. 29 numeral 14 de la Ley de la Administración Pública; 28, 
31 y 33 reformados y 37 de la Ley del Servicio Diplomático y 
Consular de Honduras; Artículo 50, numeral 2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo, 
RESUELVE: PRIMERO: Mediante Resolución No. 001-CEDC-
2017 del 14 de marzo de 2017, ascender al rango de Embajador 
en el Escalafón Diplomático y Consular a la funcionaria María 
Dolores Agüero Lara. SEGUNDO: La presente resolución surtirá 

efecto a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
FIRMAS.- HUMBERTO LÓPEZ VILLAMIL, Presidente.- 
DENIA YAMILETH ORTIZ FUNES.-Secretaria.- MARTA 
CAROLINA PINEDA ZAPATA, Miembro.- HERNÁN 
ANTONIO BERMUDEZ, Miembro.-FLABIA REVECA 
ZAMORA, Miembro.- ALDEN RIVERA MONTES, 
Representante Servicio Exterior.-PAMELA HANDAL 
RIVERA, Representante Servicio Interno”.-PUBLÍQUESE.

Humberto López Villamil
Presidente

Denia Yamileth Ortíz Fúnes
Secretaria

5 J. 2017.
_______

LA COMISIÓN DE ESCALAFÓN DIPLOMÁTICO Y 
CONSULAR DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 
Tegucigalpa, M.D.C., Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los catorce días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.-
VISTO: Para resolver el ascenso en el Escalafón Diplomático y 
Consular de los funcionarios Sandra Miriam Rosales Robles, 
Humberto López Villamil Ochoa e Ivonne Bonilla Medina.-
CONSIDERANDO: Que compete a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional lo concerniente al 
Servicio y Carrera Diplomática y Consular.- CONSIDERANDO: 
Que la Ley del Servicio Diplomático y Consular establece que 
la Comisión del Escalafón Diplomático y Consular es el órgano 
competente encargado de regular el Servicio Diplomático y 
Consular de Carrera.- CONSIDERANDO: Que es atribución 
de la Comisión del Escalafón Diplomático y Consular emitir 
resoluciones sobre los ingresos, ascensos, traslados, rotaciones, 
disponibilidades, nulidades y retiros.- CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a la Ley del Servicio Diplomático y Consular 
de Honduras los funcionarios y servidores públicos que figuren 
con el rango de Ministro en el Escalafón Diplomático y Consular, 
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que sean nombrados por el Presidente de la República como 
Embajadores, serán ascendidos automáticamente a dicho rango.- 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Presidencial Nº. 
890A-SRH-2010, de fecha veintiocho de abril de 2010, se 
nombró a la ciudadana Sandra Miriam Rosales Robles como 
Embajadora de la Representación Diplomática de Honduras en 
Belice.- CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Presidencial 
Nº. 217-SRH-2012, de fecha seis de diciembre de 2012, se 
nombró al ciudadano Humberto López Villamil Ochoa como 
Embajador de la Representación Diplomática de Honduras en 
la República del Perú.- CONSIDERANDO: Que mediante 
Acuerdo Presidencial Nº. 080-SRH-2015, de fecha primero de 
julio de 2015, se nombró a la ciudadana Ivonne Bonilla Medina 
como Embajadora de la Representación Diplomática de Honduras 
en la República Argentina.- CONSIDERANDO: Que en reunión 
extraordinaria de la Comisión del Escalafón se determinó proceder 
con el ascenso al rango de Embajador en el Escalafón Diplomático 
y Consular de Honduras a los ciudadanos Sandra Miriam Rosales 
Robles, Humberto López Villamil Ochoa e Ivonne Bonilla Medina, 
consignado en Acta No.002-CEDC/2017 de la reunión con fecha 
13 de enero de 2017.- POR TANTO: En uso de las facultades de 
que está investida La Comisión y en aplicación de los Artículos 
No. 29 numeral 14 de la Ley de la Administración Pública; 28, 
31 y 33 reformados; 36 y 37 de la Ley del Servicio Diplomático 
y Consular de Honduras; Artículo 50, numeral 2 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo.- RESUELVE: PRIMERO: Mediante Resolución No. 
002-CEDC-2017 del 14 de marzo de 2017, ascender al rango de 
Embajador en el Escalafón Diplomático y Consular de Honduras 
a los ciudadanos Sandra Miriam Rosales Robles, Humberto 
López Villamil Ochoa e Ivonne Bonilla Medina.- SEGUNDO: La 
presente resolución surtirá efecto a partir de su publicación en el 
Diario Oficial “La Gaceta”.- FIRMAS.- HUMBERTO LÓPEZ 
VILLAMIL, Presidente.- DENIA YAMILETH ORTIZ 
FUNES, Secretaria.-MARTA CAROLINA PINEDA ZAPATA, 
Miembro.-HERNÁN ANTONIO BERMUDEZ, Miembro.-
FLABIA REVECA ZAMORA, Miembro.-ALDEN RIVERA 
MONTES, Representante Servicio Exterior.-PAMELA 
HANDAL RIVERA, Representante Servicio Interno”.-
PUBLÍQUESE.

Humberto López Villamil
Presidente

Denia Yamileth Ortíz Fúnes
Secretaria

5 J. 2017.

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, CERTIFICA: El Acuerdo que literalmente dice: 
ACUERDO No. 69-2017 EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA, en uso de sus facultades de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 235 y 245, atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública. ACUERDA: PRIMERO: Nombrar al 
ciudadano JOSÉ ISAÍAS BARAHONA HERRERA, en el cargo de 
Subsecretario de Estado en Asuntos de Política Exterior, dependiente 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional. SEGUNDO: El nombrado tomará posesión 
de su cargo inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 
juramento que establece el segundo párrafo del Artículo 33 del Código de 
Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración Jurada de 
Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas. La permanencia en el cargo 
está sujeta a evaluación por resultados en los términos y condiciones 
establecidos por la Presidencia de la República. TERCERO: El presente 
Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir de su fecha y debe publicarse 
en "La Gaceta", Diario Oficial de la República. COMUNÍQUESE Y 
PUBLÍQUESE. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil diecisiete 
(2010). (F Y S) JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. (F Y S) 
HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA, SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, 
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017).

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

5 J. 2017.
_______

SECRETARÍA DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN

Y DESCENTRALIZACIÓN

A V I S O

 La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección General 
del Trabajo, al público en general y para los efectos de ley, AVISA: 
Que en fecha 11 de mayo de 2017, mediante Resolución No. 61-2017, 
la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, reconoció la Personalidad 
Jurídica del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA 
CONFECCIONES DOS CAMINOS, S. DE R.L. DE C.V., 
(SITRACONFEDC), del domicilio de Villanueva, departamento de 
Cortés, el cual ha quedado inscrito en el Tomo Nº. IV, Folio Nº. 723 del 
Libro de Registro de Organizaciones Sociales.

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de junio de 2017.

VILMA E. ZELAYA FERRERA
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

4, 5 y 6 J. 2017

SECRETARÍA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL
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___________

Aviso de Licitación Pública Nacional
República de Honduras

“REHABILITACIÓN DE CUATRO (4) TRACTORES 
DE TERMINAL”

LPN-09/2017

1.  La Empresa Nacional Portuaria (ENP), invita a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación 
Pública Nacional No. 09/2017, a presentar ofertas 
selladas para el servicio de “REHABILITACIÓN DE 
CUATRO (4) TRACTORES DE TERMINAL”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de fondos propios 
de la ENP.

3.  La Licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Nacional (LPN), 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud escrita en 
la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el edificio 
Administrativo de la Empresa Nacional Portuaria, 
en Puerto Cortés o en la Oficina de Enlace en el 
tercer piso del edificio El Faro, una cuadra antes 
de Hospital Medical Center, colonia Las Minitas, 
Tegucigalpa, M.D.C., de lunes a viernes de 7:00 
A.M. a 4:00 P.M. y viernes de 7:00 A.M. a 3:00 P.M., 
previo pago de L.1,000.00 (UN MIL LEMPIRAS 
EXACTOS), no reembolsables. Los documentos 
de la licitación también podrán ser examinados 
en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn), 
sin embargo únicamente se aceptarán ofertas de 
los interesados que hayan adquirido el documento 
base.

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección: Sala Juntas de Licitaciones de la Empresa 
Nacional Portuaria en San Pedro Sula, cuarto nivel 
edificio Banpaís, lera calle, 8 avenida, Barrio El 

Benque, departamento de Cortés, a más tardar el 11 
de agosto de 2017 a las 10:00 A.M. Las ofertas que se 
reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas 
se abrirán en presencia de los representantes de los 
Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de 
una Garantía de Mantenimiento de la oferta por un 
porcentaje equivalente al 2% de la oferta presentada.

Puerto Cortés, departamento de Cortés, 
27 de junio de 2017.

ABOGADO MARIO COTO ARCE 
Gerente, Por Ley

5 J. 2017.

EMPRESA NACIONAL 
PORTUARIA

R.T.N.: 050690010

NAVEGAMOS POR
UN MEJOR PAÍS

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 10/2017, 
PARA EL “SUMINISTRO DE TRES TRACTORES DE 

TERMINAL, ENP PUERTO HENECÁN, 
SAN LORENZO, VALLE”

1.  La Empresa Nacional Portuaria (ENP), invita a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación 
Pública Nacional (LPN) No. 10/2017, a presentar 
ofertas selladas para el “SUMINISTRO DE TRES 
TRACTORES DE TERMINAL, ENP PUERTO 
HENECÁN, SAN LORENZO, VALLE”

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de fondos propios de 
la ENP.

3.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud escrita en 
la Unidad de Adquisiciónes, ubicada en el Edificio 
Administrativo de la Empresa Nacional Portuaria, en 
Puerto Cortés o en la Oficina de Enlace en el Tercer 
Piso del Edificio El Faro, una cuadra antes de Hospital 

EMPRESA NACIONAL 
PORTUARIA

R.T.N.: 050690010

NAVEGAMOS POR
UN MEJOR PAÍS
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Medical Center, colonia Las Minitas, Tegucigalpa, M.D.C., 
previo pago de L.1,000.00 (Un mil lempiras exactos), de 
7:00 A.M. a 4.00 P.M., de lunes a jueves y viernes de 7. 
A.M. 3.00 P.M. Los documentos de la licitación también 
podrán ser además examinados en el Sistema Nacional 
de Compras y Contrataciones “HonduCompras”, (www.
honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección: Sala de Juntas de la Gerencia General de la 
Empresa Nacional Portuaria, en San Pedro Sula, 4 nivel 
del edificio Banco del País, 1 calle 8 avenida, Barrio El 
Benque, departamento de Cortés, a más tardar el 11 de 
agosto 2017 a la 1:00 P.M., las ofertas que se reciban 
fuera de plazo serán rechazadas. Seguidamente las 
ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 
los oferentes que desean asistir en la dirección, fecha 
y hora arriba indicada. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas una garantía de mantenimiento por un 
porcentaje igual o mayor al 2% de la oferta económica 
presentada.

5.  Únicamente se aceptarán las ofertas de las Empresas que 
hayan adquirido el documento de la presente licitación.

Puerto Cortés, departamento de Cortés, 27 de junio de 2017.

ABOGADO MARIO COTO ARCI
GERENTE, POR LEY

5 J. 2017.
___________

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

REPÚBLICA DE HONDURAS

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 11/2017, 
PARA LA “ADQUISICIÓN DE SPREADERS SEMI 
AUTOMATICOS; DOS (2) DE VEINTE (20) PIES Y 
DOS (2) DE CUARENTA (40) PIES PARA EL PUERTO 

DE HENECÁN, SAN LORENZO, VALLE”

La Empresa Nacional Portuaria (ENP), invita a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional (LPN) No. 11/2017 a presentar ofertas selladas 
para la “ADQUISICIÓN DE SPREADERS, SEMI- 
AUTOMÁTICOS; DOS. (2) DE VEINTE (20) PIES Y 
DOS (2) DE CUARENTA (40) PIES PARA EL PUERTO 
DE HENECÁN, SAN LORENZO, VALLE”

El financiamiento  para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos propios de la Empresa 
Nacional Portuaria.

La licitación se efectuárá conforme a los procedimientos  de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita en la Unidad 
de Adquisiciones, ubicada en el Edificio Administrativo de la 
Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la Oficina 
de Enlace en el tercer piso del edificio El Faro, una cuadra 
antes de Hospital Medical Center, colonia Las Minitas, 
Tegucigalpa, M.D.C., previo pago de L.1,000.00 (Un mil 
lempiras exactos), de 7:00 A.M. a 4.00 P.M., de lunes a jueves 
y viernes de 7.A M. 3.00 P.M. Los documentos de la licitación 
también podrán ser además examinados en el Sistema 
Nacional de Compras y Contrataciones “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Sala de Juntas de la Gerencia General de la Empresa Nacional 
Portuaria, en San Pedro Sula, 4 nivel del Edificio Banco del 
País, 1 calle, 8 avenida, Barrio El Benque, departamento de 
Cortés, a más tardar el 4 de agosto 2017, a las 10:00 A.M., 
las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 
Seguidamente las ofertas se abrirán en presencia de los 
representantes de los oferentes que desean asistir en la 
dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas 
deberán estar acompañadas una garantía de mantenimiento 
por un porcentaje igual o mayor al 2% de la oferta económica 
presentada.

Únicamente se aceptarán las ofertas de las Empresas que 
hayan adquirido el documento de la presente licitación.

Puerto Cortés, departamento de Cortés, 21 de junio de 2017.

ABOG. MARIO COTO ARCE
GERENTE POR LEY

5 J. 2017.

EMPRESA NACIONAL 
PORTUARIA
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C E R T I F I C A C I Ó N

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
“RESOLUCIÓN No. 286-2017. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS  DE  DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNA-
CIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, dos de febrero de dos mil diecisiete.   

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha dos 
de marzo del dos mil dieciséis, misma que corre a Expediente No. 
PJ-02032016-105, por el Abogado HUGO RENIERY BORJAS 
TORRES, actuando en su condición de Apoderado  Legal de 
la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD DE SANTA ANA”, 
con domicilio  en el municipio de San Francisco de La Paz, 
departamento de Olancho; contraída a pedir  el otorgamiento de 
la Personalidad Jurídica y aprobación de sus Estatutos.  

 RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 
 
 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quien emitió DICTAMEN FAVORABLE 
NO. U.S.L. 174-2017 de fecha 02 de febrero del 2017.

 CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA  COMU-
NIDAD DE SANTA ANA”, se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes 
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por 
lo que es procedente acceder a lo solicitado.   

 POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos  de 
Derechos  Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, 
en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en 
los Artículos 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General 
de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento; 245 
numeral 40 de la Constitución de la  República; 29 reformado 
mediante Decreto 266-2013, publicado en fecha 23 de enero 
de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la Administración 
Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.   

R E S U E L V E:

 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la  “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANE-
AMIENTO DE LA  COMUNIDAD DE SANTA ANA”, con 
domicilio  en el municipio de San Francisco de La Paz, depar-
tamento de Olancho, asimismo se aprueban sus estatutos en la forma 
siguiente:

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA  

COMUNIDAD DE SANTA ANA, MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LA PAZ, DEPARTAMENTO DE 

OLANCHO”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

 ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya deno-
minación será: “Junta Administradora de Agua Potable y 
Saneamiento de la Comunidad de Santa Ana, municipio de 
San Francisco de La Paz, departamento de Olancho”, como 
una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines 
de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva 
de la comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del 
sistema de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y 
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de 
promoción y educación sanitaria ambiental, entre  los habitantes  de 
la comunidada de Santa Ana, municipio  de San Francisco de La Paz, 
departamento de Olancho.  CERTIFICA: El punto NÚMERO 8.

 ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la comunidad de 
Santa Ana, municipio de San Francisco  de La Paz, departamento 
de Olancho. Y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando 
el servicio de Agua Potable. 

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, 
conducción, almacenamiento y distribución de agua, constituidas por 
las comunidades con fines de salud y las comunidades con fines de 
salud y las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal 
en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos 
es regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora de 
Agua y los diferentes comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema. 

 ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.- Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.-Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del sistema. d.  Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.  Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento.   

 ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las 
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio 
de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias.              
b.- Establecer programas de capacitación permanentes a fin de 
mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el 
patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y 
mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos 
financieros de entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y 
asociarse con otras instituciones públicas y privadas para mantener 
el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.  Conservar, mantener y aumentar el área de la 
microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la 
salud y/o a conservar el sistema. 
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CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS Y  CLASES  DE  MIEMBROS

 ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- 
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribierón el Acta de 
Constitución de la Junta Administradora de Agua.  b) Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Usuarios. 

 ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho y voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la 
tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe. 

 ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS  

Y  ATRIBUCIONES DE  CADA  ÓRGANO

 ARTÍCULO 9.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo 
integrada  por: a) Comité  de Microcuencas. b) Comité de Operación 
y mantenimiento. c) Comité  de Saneamiento; y, d) Comite de 
Vigilancia.
 

DE  LA   ASAMBLEA   DE  USUARIOS

 ARTÍCULO 10.-  Es la máxima  autoridad  de la  comunidad a 
nivel local, expresa  la voluntad colectiva de los abonados debidamente  
convocados.

 ARTÍCULO 11.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir o distribuir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.  Nombrar las 
comisiones o Comités de Apoyo. 

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

 ARTÍCULO 12.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta 
Administradora de Agua; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 1.- Presidente. 
2.   Un Vicepresidente. 3.-Un Secretario. 4.- Un Tesorero(a). 5.- Un 
Fiscal. 6.-  Un  Vocal Primero; y, 7.-  Un Vocal Segundo.
 
 ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.                  
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar 
las actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del 
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros 
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de 

agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o superar el servicio de agua. 
h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua evitando 
su contaminación y realizando acciones de protección y reforestación 
de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias 
en los hogares de los abonados.

 ARTÍCULO 14.-  Para tratar los asuntos  relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su  comunidad, se 
harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma extraordinaria. b.-  La Junta Directiva se 
reunirá una vez por mes.

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

 ARTÍCULO 15.- Dentro  de la Junta  Administradora desem-
peña un papel muy  importante para  el éxito de las  actividades 
administrativas  de operación  y mantenimiento del sistema, el 
Comité de Vigilancia, que se  encargará de  controlar y vigilar  
permanentemente todas las  actividades que se  realicen en la Junta. 
Serán sus funciones: a.- Comprobar la exactitud de los  inventarios 
y estados  financieros. b.- Verificar el dinero de caja cada vez que  
estime  conveniente. c.- Vigilar  que todos los abonados  cumplan 
con sus obligaciones. d.- Fiscalizar las  actividades  realizadas por 
los miembros de la Junta. e.-  Auditar  y supervisar las cuentas 
de recaudación provenientes de los  abonados. f.-  Comprobar los 
gastos  efectuados por la Junta. g.- Verificar el trabajo  realizado por 
los  fontaneros y/o mano  de obra  calificada  y no calificada. h.- 
Firmar  los  documentos  administrativos  que den fe  de aceptado a 
los informes  del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar  la bodega.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

 ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.           
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento.

 ARTÍCULO 17.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar 
todas las labores de operación, mantenimiento y conservación de 
la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente se 
emitan, debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités 
de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar 
y al Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité 
de Saneamiento.

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 ARTÍCULO 18.- La Junta  Directiva de la Junta Administradora  
de Agua estará formada por: a) Presidente. b) Vicepresidente.              
c) Secretario. d) Tesorero. e) Un Fiscal. f) Vocal Primero. g) Vocal 
Segundo. 

 ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del PRESIDENTE:                           
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones.           
c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con 
el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.-  Repre-
sentar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora.

 ARTÍCULO 20.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE:  
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
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Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

 ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Lle-
var el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta Directiva, excepto con lo relacionado con los 
fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto 
con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.  Organizar el 
archivo de la Junta Administradora. g.  Manejo de planillas de mano 
de obras. 

 ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes 
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. 
b.- Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia 
de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de 
las operaciones que se refieran a entradas y salidas dinero, Tesorería 
de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos 
y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente 
a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las 
explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario 
de los bienes de la Junta. g.  Autorizar conjuntamente con el Presidente 
toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe 
de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

 ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.- Supervisar  
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar 
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se 
encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. 
d.- Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarias 
para obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización. 

 ARTÍCULO 24.- Son atribuciones de los VOCALES: a.- Desem-
peñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la 
Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. 
b.- El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento Básico. y c.- El 
Vocal II coordinadinará el Comité de microcuenca y sus funciones se 
especificarán en el Reglamento respectivo. 
  

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

 ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.-  Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados  préstamos, derechos 
y privilegios  que reciban de personas naturales o jurídicas. 

 ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación, 
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTÍCULO 27.- En caso de disolución  y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán donados  
exclusivamente  a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas 

no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de usuarios, 
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su 
disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta Admi-
nistradora de Agua coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la 
República. 

 ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario, llevarán el propósito de complementarlos de 
común acuerdo por disposición de este último. 

 ARTÍCULO 30.-  La presente  resolución  deberá inscribirse en 
el Registro Especial  del Instituto de la Propiedad de conformidad de  
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

 ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán  en vigencia, 
luego de ser aprobados por el Poder  Ejecutivo, publicados  en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las  limitaciones establecidas en la 
Constitución  de la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones 
se someterán al mismo procedimiento de su aprobación.

 SEGUNDO: La  “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD DE 
SANTA ANA”, con domicilio  en el municipio de San Francisco 
de la Paz, departamento de Olancho, se inscribirá en la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta, 
así como  los nombres de sus  representantes y demás integrantes 
de la Junta  Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, 
a través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de 
los objetivos para los cuales fue constituida.    

 TERCERO: La  “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD DE 
SANTA ANA”, con domicilio  en el municipio de San Francisco 
de la Paz, departamento de Olancho, presentará anualmente ante 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, 
Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los 
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, 
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el 
país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. Se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos 
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes  de la Junta Directiva; asimismo  
se sujetará  a las dispocisiones  que dentro su marco jurídico le  
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del  respectivo 
órgano interno  verificando el cumplimiento de los  objetivos  para  
los cuales fue constituida.
    
 CUARTO: La  “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD DE 
SANTA ANA”, con domicilio  en el municipio de San Francisco 
de la Paz, departamento de Olancho, se somete a las disposiciones 
legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
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Descentralización y demás entes contralores del Estado, facilitando 
cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos 
y fines para lo cual fue autorizada. 

 QUINTO: La disolución y liquidación de la  “JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
LA  COMUNIDAD DE SANTA ANA”, con domicilio  en el 
municipio de San Francisco de la Paz, departamento de Olancho, 
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, 
de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de 
este mismo artículo.

  SEXTO:  Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia  luego de 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados  en el  Diario Oficial 
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la  Constitución de 
la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán 
al mismo procedimiento de su aprobación. 

  SÉPTIMO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es 
responsabilidad de esta Secretaría de Estado, si no del peticionario.
.

 OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad con 
el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

 NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de 
oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro  y 
Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para  que emita  
la  correspondiente inscripción. 

 DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación 
de la presente Resolución, a razón de ser entregada a la 
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD DE SANTA ANA”, 
con domicilio  en el municipio de San Francisco de la Paz, 
departamento de Olancho,  la cual será publicada en el Diario Oficial 
“La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva 
para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con 
el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) CLARISA EVELIN 
MORALES REYES, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. 
(F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO 
GENERAL”.

 Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los ocho días del mes de mayo del dos mil diecisiete.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

5 J. 2017.

 INVITACIÓN A LICITAR

LICITACIÓN PÚBLICA No. 05-2017

 El PODER JUDICIAL, invita a las Empresas Cons-
ructoras, debidamente autorizadas conforme a las Leyes 
de la República de Honduras, a presentar ofertas para 
la “CONSTRUCCIÓN DEL CUARTO NIVEL DEL 
EDIFICIO DE SALA DE JUICIOS ORALES DE 
TEGUCIGALPA”.

Las Bases de este proceso de Licitación, estarán a la 
disposición de los interesados a partir del día martes 04 al 
lunes 10 de julio de 2017, de 7:30 A.M. a 4:00 P.M., y 
podrán ser retiradas sin costo alguno, solamente presentado 
una nota de solicitud de la empresa, en las oficinas de la 
Unidad de Licitaciones, ubicada en el segundo piso del 
Edificio Administrativo, Tegucigalpa, M.D.C., asimismo 
dicha bases serán publicadas en el Sistema Nacional de 
Compras y Contrataciones, (HONDUCOMPRAS).

Para presentar una mejor oferta, se recomienda a los 
participantes, visitar y reconocer el sitio en el que se 
realizará la obra para analizar, las condiciones físicas del 
mismo, visita que se efectuará el lunes 24 de julio de 2017, 
a las 10:00 A.M., junto con el representante que designe el 
Departamento de Obras Físicas de este Poder del Estado, 
teléfono 22757524. Visita de carácter obligatorio.

Cualquier  consulta, dudas, favor presentarlas por escrito, en 
la oficina de la Unidad de Licitaciones, el lunes 31 de julio 
de 2017, último día para hacer las preguntas.

La recepción y apertura de ofertas serán en acto público el día 
lunes 14 de agosto de 2017 a las 08:00 A.M., en presencia 
de los Funcionarios del Poder Judicial, y los Representantes 
de las empresas participantes debidamente acreditados, 
en el Salón de Sesiones de la Dirección de Planificación, 
Presupuesto y Financiamiento, ubicado en el segundo piso 
del Edificio Administrativo.

Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no serán 
aceptadas y les serán devueltas sin abrir.

Tegucigalpa, M.D.C., julio de 2017

UNIDAD DE LICITACIONES

5 J. 2017

Poder Judicial
Honduras
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2016-046279
[2] Fecha de presentación: 21/11/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTEGU, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN, HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La finalidad de la sociedad es principalmente la fabricación, importación, exportación, 
distribución y comercialización de toda clase de productos de harina y sus derivados; la 
fabricación, importación, exportación, distribución y comercialización de toda clase de 
dulces, mermeladas, caramelos, confites y toda clase de productos derivados del azúcar y en 
general, la realización de cualesquiera operaciones comerciales o financieras relacionadas, 
directa o indirectamente, con las finalidades principales; comprar, vender, arrendar, usar, 
comercializar y distribuir toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones y, 
en particular, de productos industriales terminados o semielaborados, tanto en el territorio 
nacional como en el extranjero; representar empresas industriales y/o comerciales, 
nacionales o extranjeras que se dediquen a iguales, similares o distintos negocios; importar 
y exportar toda clase de bienes; asimismo, la sociedad podrá dedicarse a cualesquiera otras 
actividades comerciales, financieras, industriales o agrícolas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
____

  DISTRIBUIDORA TEGUCIGALPA

[1] Solicitud: 2016-046278
[2] Fecha de presentación: 21/11/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISANPE, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS, 
HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La finalidad de la sociedad es principalmente la fabricación, importación, exportación, 
distribución y comercialización de toda clase de productos de harina y sus derivados; la 
fabricación, importación, exportación, distribución y comercialización de toda clase de 
dulces, mermeladas, caramelos, confites y toda clase de productos derivados del azúcar y en 
general, la realización de cualesquiera operaciones comerciales o financieras relacionadas, 
directa o indirectamente, con las finalidades principales; comprar, vender, arrendar, usar, 
comercializar y distribuir toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones y, 

  DISTRIBUIDORA SAN PEDRO

en particular, de productos industriales terminados o semielaborados, tanto en el territorio 
nacional como en el extranjero; representar empresas industriales y/o comerciales, 
nacionales o extranjeras que se dediquen a iguales, similares o distintos negocios; importar 
y exportar toda clase de bienes; asimismo, la sociedad podrá dedicarse a cualesquiera otras 
actividades comerciales, financieras, industriales o agrícolas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
____

1/ Solicitud: 2017-15982
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue: 
Papel y artículos de papel, a saber: paños de papel de limpieza, para secar, para limpiar y 
para pulir y paños hechos de papel para lavar en rollos y preformados; toallas de celulosa; 
papel toalla; pañuelos de papel, servilletas de papel, papel de cocina y papel higiénico 
hechos de papel; guantes para lavar hechos de papel; sobres y bolsas de papel y de plástico; 
cubiertas protectoras hechas de papel; cubiertas protectoras hechas de papel con cubierta 
posterior plástica; baberos; manteles de mesa hechos de papel.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-05-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Sección  B  Avisos Legales

               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5  DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

1/ Solicitud: 4658-17
2/ Fecha de presentación: 30-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WeWork Companies Inc.  
4.1/ Domicilio: 115 West 18 th Street, New York, New York 10011, ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WEWORK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión empresarial; administración de negocios; trabajos de oficina; 
provisión de instalaciones de cotrabajo equipadas con oficinas privadas, equipo de oficina, 
departamento de correo, centro de impresión, recepcionista, cocina, salas de reuniones, 
equipo de telecomunicaciones y otras amenidades de oficina; servicios de información de 
negocios; servicios de incubación, a saber, provisión de espacio de trabajo que contenga 
equipos de negocios y otras amenidades para las empresas emergentes, nuevas (start-up) y 
existentes; servicios de desarrollo empresarial; prestación de servicios de apoyo de oficina; 
servicios de redes de contacto de negocios en línea; administrar programas de compras 
en grupo y otros programas de descuentos; servicios de información y de investigación 
empresariales; organización y realización de eventos especiales, fiestas, campamentos, 
conciertos y viajes para fines empresariales, publicitarios y promocionales; servicios de 
listados de empleos, servicios de colocación de carreras, servicios de empleo, información 
sobre el empleo; proporcionar un sitio web con blogs y publicaciones no descargables; 
servicios de blogs, a saber, la prestación de blogs y diarios en línea; operación comercial de 
oficinas y locales de oficinas; dirigir y administrar un programa de membresía que permita 
a los participantes del programa obtener acceso a una variedad de productos, servicios y 
beneficios ofrecidos por proveedores afiliados; proveer, dirigir y administrar programas de 
membresía, servicios de club de membresía y programas de fidelidad de clientes; servicios 
de asesoramiento relacionados con la gestión empresarial y las operaciones de negocios; 
servicios de asesoramiento consultoría e información empresarial; consultoría de gestión y 
organización de empresas; servicios de encuestas de consumidores; servicios de tiendas de 
venta al por menor; servicios de tienda de venta al por menor en línea; administración de 
programas de lealtad de consumidores; servicios secretariales.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-04-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

WEWORK

1/ Solicitud: 15967-2017
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue: 
Software informático en toda forma conteniendo información relacionada a todos los 
aspectos del cuidado de la salud, del cuidado personal, del cuidado de la incontinencia y del 
cuidado geriátrico; software informático relacionado a la medición de patrones de la micción; 
aparatos para la transmisión de datos; dispositivos de almacenamiento de datos; equipo 
y accesorios de procesamiento de datos, equipo de comunicación; sensores y detectores; 
software para analizar la gestión empresarial y servicios a los clientes para analizar datos 
de tráfico y de visitantes, de consumo y de niveles de inventario; software para operaciones 
de direccionamiento y de optimización, software para la mejora de la calidad; software 
para proveer información a clientes y al personal con relación a los datos de tráfico y de 
visitantes, de consumo y de niveles de inventario; software en la forma de aplicaciones; 
sistemas informáticos para el control automático de aparatos e instalaciones de ventilación, 
de purificación del aire y de desodorización del aire, de aparatos e instalaciones sanitarias, 
en particular, servicios sanitarios, orinales (instalaciones sanitarias), lavamanos, aparatos 
para el secado de manos, dispensadores de toallas, dispensadores de jabón, dispensadores 
de papel sanitario, contenedores de aerosol.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 2017-15989
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue: 
Servicios de análisis e investigación industrial en el ámbito de la industria del papel 
incluyendo el área de productos de papel y de algodón para fines domésticos, higiénicos, 
sanitarios y cosméticos; consultoría de control de calidad; asesoramiento y análisis 
relacionados a la mejora de la calidad con relación al análisis de datos de tráfico y de 
visitantes, de consumo de producto y de niveles de inventario.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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                 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

1/ Solicitud: 17-15969
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue: 
Papel y artículos de papel, a saber: paños de papel de limpieza, para secar, para limpiar y para pulir y 
paños hechos de papel para lavar en rollos y preformados; toallas de celulosa; papel toalla; pañuelos 
de papel, servilletas de papel, papel de cocina y papel higiénico hechos de papel; guantes para lavar 
hechos de papel; sobres y bolsas de papel y de plástico; cubiertas protectoras hechas de papel; cubiertas 
protectoras hechas de papel con cubierta posterior plástica; baberos; manteles de mesa hechos de 
papel.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 17-15966
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Artículos de papel y de algodón desechables impregnados con lociones farmacéuticas para fines de 
limpieza e higiénicos; almohadillas de lactancia materna para los senos; pañales desechables; pañales 
tipo pantaloncillos; revestimientos; tampones; almohadillas sanitarias (toallas) y otros artículos 
absorbentes para fines sanitarios; ungüentos para fines farmacéuticos; agentes de diagnóstico para uso 
farmacéutico; estuche de limpieza de heridas compuesto de limpiadores médicos para heridas y apósitos 
para heridas; emplastos, apósitos y apósitos para heridas, bandas médicas, vendas para fines sanitarios 
(y/o fines médicos).       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

1/ Solicitud: 17-15978
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear; sustancias para uso en la lavandería; detergentes; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar; productos para el cuidado de la piel, a saber, cremas de lavado, cremas 
limpiadoras, cremas hidratantes, lociones para la piel, cremas protectoras contra rozaduras, cremas de 
zinc, sustancias para lavar las manos, jabones, jabones en barra; perfumería, aceites esenciales; aceites 
para el baño; champús y acondicionadores; geles para el cabello; lociones para después de afeitar; pasta 
dental; desodorantes; artículos de papel y de algodón desechables impregnados para fines de limpieza, 
higiénicos y cosméticos; algodón; hisopos de algodón.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 17-14808
2/ Fecha de presentación: 27-03-17
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE QUAKER OATS COMPANY  
4.1/ Domicilio: Quaker Plaza, 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW JERSEY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRANSFORMA TUS DESAYUNOS EN SÚPER DESAYUNOS

6.2/ Reivindicaciones: 
Para utilizarse con el Reg. 124959 de la marca QUAKER Y ETIQUETA en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Harina y preparaciones elaboradas de cereales; cereales para el desayuno, específicamente cereales 
listos para el consumo y cereales calientes; biscochos, galletas dulces y galletas saladas; hojuelas de 
avena, avena, gachas de avena, muesli y preparaciones de muesli; sémola de maíz; harina de maíz; 
cebada perlada; mezcla para panqueques, mezclas preparadas para hornear; bocadillos en barra a base 
de granos; mezcla a base de granos para bocadillos; bocadillos a base de cereales; pasteles de arroz 
y productos de pasteles de arroz; pasteles de granos; bocadillos a base de granola; bebidas a base de 
avena.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

TRANSFORMA TUS 
DESAYUNOS EN SÚPER 

DESAYUNOS

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5  DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

[1] Solicitud: 2017-004438
[2] Fecha de presentación: 27/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB 
[4.1] Domicilio: SE - 405 03 GÖTEBORG, SUECIA    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Soportes, sostenedores y dispensadores fijos no metálicos para productos hechos de papel, 
como ser toallas, servilletas, papel de cocina y papel higiénico; empaques hechos de papel 
o de plástico; material plástico para el empaque de jabones, de agentes de desengrasado, 
de detergentes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de abril del año 2017.
[12] Reservas: Los productos a proteger son únicamente “SOPORTES, 
SOSTENEDORES Y DISPENSADORES”, no metálicos.  

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
____

  ESSITY

1/ Solicitud: 51270-16
2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited  
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road, #02-00, 068898, SINGAPUR    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUALIVAX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Servicios educacionales relacionados a las vacunas, al diagnóstico, a medicinas patentadas 
y a las industrias de la salud y médica, provisión de materiales educacionales electrónicos, 
a saber, proveer un sitio web que ofrezca información provista a pacientes y a profesionales 
del cuidado de la salud con respecto a enfermedades y desórdenes médicos y tratamientos 
relacionados vía el internet.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-03-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

QUALIVAX

1/ Solicitud: 2017-15992
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Artículos de papel y de algodón desechables impregnados con lociones farmacéuticas para fines de 
limpieza e higiénicos; almohadillas de lactancia materna para los senos; pañales desechables; pañales 
tipo pantaloncillos; revestimientos; tampones; almohadillas sanitarias (toallas) y otros artículos 
absorbentes para fines sanitarios; ungüentos para fines farmacéuticos; agentes de diagnóstico para uso 
farmacéutico; estuche de limpieza de heridas compuesto de limpiadores médicos para heridas y apósitos 
para heridas; emplastos, apósitos y apósitos para heridas, bandas médicas, vendas para fines sanitarios 
(y/o fines médicos).       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-05-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 15991-17
2/ Fecha de presentación: 04/4/17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear; sustancias para uso en la lavandería; detergentes; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar; productos para el cuidado de la piel, a saber, cremas de lavado, cremas 
limpiadoras, cremas hidratantes, lociones para la piel, cremas protectoras contra rozaduras, cremas de 
zinc, sustancias para lavar las manos, jabones, jabones en barra; perfumería, aceites esenciales; aceites 
para el baño; champús y acondicionadores; geles para el cabello; lociones para después de afeitar; pasta 
dental; desodorantes; artículos de papel y de algodón, desechables impregnados para fines de limpieza, 
higiénicos y cosméticos; algodón; hisopos de algodón.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-05-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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B.

Sección  B  Avisos Legales

                 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

1/ Solicitud: 17-15548
2/ Fecha de presentación: 31-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.  
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OPTIHEALTH

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue: 
Alimentos para animales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

OPTIHEALTH

1/ Solicitud: 7916-17
2/ Fecha de presentación: 15-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jiang Tai Insurance Brokers Co., Ltd.   
4.1/ Domicilio: Room A-0291, Building 3, No. 20 Yong´an Road, Shilong Economic Development Zone, Mentougou District, Beijing, China 
102308.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JIANG TAI y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Corretaje de seguros, suscripción de seguros, consultoría de seguros, información de seguros, corretaje de valores, fondos de inversión, corretaje, 
fiduciario.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 51277-16
2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited   
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road #02-00, 068898, SINGAPUR   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: SINGAPUR
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 

Servicios educacionales relacionados a las vacunas, al diagnóstico, a medicinas patentadas, y a las industrias de la salud y médica; provisión de 
materiales educacionales electrónicos, a saber, proveer un sitio web que ofrezca información provista a pacientes y a profesionales del cuidado de 
la salud con respecto a enfermedades y desórdenes médicos y tratamientos relacionados vía el internet.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 17-15974
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue: 
Proveer acceso a una compilación de información de asuntos de bases de datos informáticas en relación con el cuidado de la salud, el cuidado 
higiénico y el cuidado geriátrico, proveer acceso a una red informática mundial para la transferencia y diseminación de información.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/5/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 51276-2016
2/ Fecha de presentación: 23-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited   
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road #02-00, 068898, SINGAPUR   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Servicios promocionales y de publicidad; provisión de los servicios antes mencionados en línea, vía cable y/o el internet, la provisión de 
información de negocios de clientes sobre vacunas, productos médicos y para el cuidado de la salud a través de una red informática en línea, 
información de negocios sobre el tratamiento y la concientización de la enfermedad, provisión de información de vacunas en línea.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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B.

Sección  B  Avisos Legales

               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5  DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

1/ Solicitud: 17-15960
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Servicios de información empresarial provistos en línea desde una base de datos informática o desde el internet, distribución de muestras, 
sistematización de datos en base de datos.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-05-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 2017-15985
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue: 
Telas tejidas y productos textiles no incluidos en otras clases, ropa de cama y mantelería, tejida, no tejida o combinada con papel, cubiertas para 
camas y para mesa, cubrecolchones.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/5/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 17-15961
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue: 

Proveer acceso a una compilación de información de asuntos de bases de datos informáticas en relación con el cuidado de la salud, el cuidado 
higiénico y el cuidado geriátrico, proveer acceso a una red informática mundial para la transferencia y diseminación de información.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-05-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 2017-16003
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue: 
Cuidado de la salud, servicios de consultoría relacionados con la salud, servicios de planificación, organización y monitoreo para el cuidado de la 
salud individualizado, incluyendo tales servicios provistos en línea o vía el internet, cuidado higiénico y de belleza para seres humanos.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/5/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2017-16001
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Educación, servicios de educación relacionados al cuidado personal, al cuidado de la salud y al cuidado geriátrico, organización y conducción de 
seminarios educacionales en relación con el cuidado personal, el cuidado de la salud y el cuidado geriátrico.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-05-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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                 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

1/ Solicitud: 17-15726
2/ Fecha de presentación: 03-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A. (FERREMOSA)  
4.1/ Domicilio: Barrio Concepción, 4 Ave. 2-3 calle S.E., P.O. BOX 2153, San Pedro Sula, Honduras.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OPUS WATER TECHNOLOGY y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue: 
Reflectores para ser utilizados en piscinas, filtros con bombas incorporadas para uso en piscinas, unidades de filtración para piscinas.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 17-15959
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue: 
Telas tejidas y productos textiles no incluidos en otras clases, ropa de cama y mantelería, tejida, no tejida o combinada con papel, cubiertas para 
camas y para mesa, cubrecolchones.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 17-15976
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue: 

Servicios de análisis e investigación industrial en el ámbito de la industria del papel incluyendo el área de productos de papel y de algodón para 
fines domésticos, higiénicos, sanitarios y cosméticos; consultoría de control de calidad; asesoramiento y análisis relacionados a la mejora de la 
calidad con relación al análisis de datos de tráfico y de visitantes, de consumo de producto y de niveles de inventario.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 17-15977
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB  
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue: 
Cuidado de la salud, servicios de consultoría relacionados con la salud, servicios de planificación, organización y monitoreo para el cuidado de la 
salud individualizado, incluyendo tales servicios provistos en línea o vía el internet; cuidado higiénico y de belleza para seres humanos.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 11506-17
2/ Fecha de presentación: 08-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ASAHI KASEI KABUSHIKI  KAISHA  
4.1/ Domicilio: 1-105 Kanda Jinbocho, Chiyoda-ku, Tokyo 101-8101, JAPÓN    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROICA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 23
8/ Protege y distingue: 
Hilos y lana para uso en textiles, hilos y lana elásticos para uso en textiles, hilos y lana de fibras sintéticas para uso en la fabricación de telas para 
neumáticos, hilos y lana de fibras sintéticas para uso en la fabricación de telas tejidas utilizadas para bolsas, de aire, hilos y lana de plástico, para 
uso textil, que expresan carácter adhesivo por el calor.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

ROICA

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5  DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

1/ Solicitud: 17-12843
2/ Fecha de presentación: 15-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONDUCEN, SRL  
4.1/ Domicilio: AUTOPISTA GENERAL CANAS, KM. 11.5, INTERSECCIÓN A SAN ANTONIO DE BELEN, HEREDIA, COSTA RICA.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOPLUS y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue: 
Alambres eléctricos, cables eléctricos y conductores eléctricos.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/4/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 51272-16
2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited  
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road, #02-00 068898, SINGAPUR      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUALIVAX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue: 
Cuidado médico, higiénico y de belleza, servicios de cuidado de la salud, provisión de servicios e información médica.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-3-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

QUALIVAX

1/ Solicitud: 51279-16
2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited   
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road #02-00, 068898, SINGAPUR   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue: 
Cuidado médico, higiénico y de belleza, servicios de cuidado de la salud, provisión de servicios e información médica.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

1/ Solicitud: 51278-16
2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited   
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road #02-00, 068898, SINGAPUR   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue: 
Investigación científica para fines médicos.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
______

1/ Solicitud: 51271-16
2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited  
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road, #02-00 068898, SINGAPUR      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUALIVAX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue: 
Investigación científica para fines médicos.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-3-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

QUALIVAX

1/ Solicitud: 51266-16
2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited  
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road, #02-00 068898, SINGAPUR      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUALIVAX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas y medicinales, vacunas.               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-03-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

QUALIVAX

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 17-15549
2/ Fecha de presentación: 31-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY  
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLGATE ORTHOGARD

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Pasta dental y enjuague bucal.               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

COLGATE
ORTHOGARD

1/ Solicitud: 17-15550
2/ Fecha de presentación: 31-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY  
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLGATE ORTHOGARD

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue: 
Cepillos de dientes.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

COLGATE
ORTHOGARD

1/ Solicitud: 17-15551
2/ Fecha de presentación: 31-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY  
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLGATE ESMALTEGARD

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Pasta dental y enjuague bucal.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

COLGATE
ESMALTEGARD

1/ Solicitud: 17-15552
2/ Fecha de presentación: 31-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY  
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLGATE ESMALTEGARD

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue: 
Cepillos de dientes.               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

COLGATE
ESMALTEGARD

1/ Solicitud: 17-15727
2/ Fecha de presentación: 03-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A. (FERREMOSA)  
4.1/ Domicilio: Barrio Concepción, 4 Ave. 2-3 calle S.E., P.O. BOX 2153, San Pedro Sula, Honduras.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OPUS WATER TECHNOLOGY y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue: 
Mangueras plásticas para piscinas.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 17-15546
2/ Fecha de presentación: 31-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VERO LOLLI FLOPS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Dulces y confitería.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

VERO LOLLI
FLOPS

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ No. Solicitud: 11470-17
2/ Fecha de presentación: 8-marzo-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: No. 2, Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japan
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nissan Intelligent Mobility y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones (que no sean radiodifusión); proporcionar información relacionada a comunicación de data 
(incluyendo provisión de información a través de redes de comunicación inalámbricas y cableadas); comunicaciones por 
terminales de computadora; comunicaciones por teléfono; proporcionar acceso a redes de comunicación y proporcionar
información relacionada a eso; transmisión e intercambio de data, imágenes y sonido; alquiler de equipo de 
telecomunicación.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 24-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 17-11464
2/ Fecha de presentación: 8-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: No. 2, Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japan
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nissan Intelligent Mobility

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones (que no sean radiodifusión); proporcionar información relacionada a comunicación de data 
(incluyendo provisión de información a través de redes de comunicación inalámbricas y cableadas); comunicaciones por 
terminales de computadora; comunicaciones por teléfono; proporcionar acceso a redes de comunicación y proporcionar
información relacionada a eso; transmisión e intercambio de data, imágenes y sonido; alquiler de equipo de 
telecomunicación.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 24-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.

Nissan Intelligent Mobility

1/ No. Solicitud: 17-11465
2/ Fecha de presentación: 8-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: No. 2, Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japan
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nissan Intelligent Mobility

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Proporcionar información de ubicación de los vehículos en las carreteras; proporcionar guía de información 
sobre tráfico; proporcionar información sobre tráfico y carreteras, proporcionar información relacionada a 
horarios y precios de transporte aéreo; proporcionar información relacionada a ubicación y disponibilidad de 
lugares de estacionamiento; proporcionar información relacionada a suministro de electricidad usando  medios 
de comunicación; suministrar electricidad para cargar automóviles eléctricos; distribución de electricidad; escolta 
de excursiones de viajes; proporcionar información de viajes; renta de automóviles y motocicletas; proporcionar 
servicios de carro compartido.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 24-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

Nissan Intelligent Mobility

1/ No. Solicitud: 17-13328
2/ Fecha de presentación: 17-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lenzing Aktiengesellschaft
4.1/ Domicilio: Werkstr. 2, 4860 Lenzing, Austria.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Austria
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 015864333
5.1/ Fecha: 26/09/2016
5.2/ País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.
5.3/ Código País: EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LENZING

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Materiales para filtrar sustancias químicas y no químicas incluidos en esta clase; agentes filtrantes para la industria de las 
bebidas; materiales y preparaciones químicas para películas, fotografía e impresión; papel  de seguridad [sensibilizado]; 
fertilizantes, y productos químicos para su uso  en agricultura, horticultura y silvicultura; ácido piroleñoso [vinagre de 
madera]; furfural; sulfato de sodio; productos químicos utilizados en la ciencia; reforzadores químicos para el papel; 
substancias químicas, materias químicas y preparaciones químicas, y elementos naturales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 31-3-17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.

LENZING

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
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1/ No. Solicitud: 15971-17
2/ Fecha de presentación: 04/04/17
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Soportes, sostenedores, contenedores y dispensadores para papel, papel toalla, jabón líquido, desodorizadores del
aire y otros productos domésticos, para la cocina y para el baño; papeleras; contenedores para productos sanitarios, 
para paños de limpieza; utensilios y contenedores domésticos y para la cocina (que no sean de metales preciosos 
o chapados con ellos).
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 17-15963
2/ Fecha de presentación: 04/04/17
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE  SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios de análisis e investigación industrial en el ámbito de la industria del papel incluyendo el área de productos 
de papel y de algodón para fines domésticos, higiénicos, sanitarios y cosméticos; consultoría de control de calidad; 
asesoramiento y análisis relacionados a la mejora de la calidad con relación al análisis de datos de tráfico y de visitantes, 
de consumo de producto y de niveles de inventario. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 12-5-17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.

1/ No. Solicitud: 7914-17
2/ Fecha de presentación: 15-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE  SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DONGFENG MOTOR CORPORATION
4.1/ Domicilio: Special No. 1 Dongfeng Road, Wuhan Economic and Technology Development Zone, Wuhan, Hubei, 
P.R. CHINA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Mantenimiento y reparación de vehículos motores; lavado de vehículos; estaciones de servicio para vehículos [reabaste-
cimiento de combustible y mantenimiento]; mantenimiento de vehículos; lubricación de vehículos; pulido de vehículos; 
tratamiento anti-óxido para vehículos; limpieza de vehículos; servicios de reparación de averías de vehículos; recarga de 
batería de vehículos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQLINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-015361

[2] Fecha de presentación: 30/03/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LAUREATE EDUCATION, INC 

[4.1] Domicilio: 650 S. EXETER STREET BALTIMORE, MARYLAND 21202, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EAD LAUREATE INTERNATIONAL UNIVERSITIES Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 41

[8] Protege y distingue:

Servicios educacionales y servicios educacionales en línea, a saber, provisión de cursos de instrucción a nivel de 

educación superior, universitaria y a nivel de postgrado; servicios educacionales, a saber, provisión de cursos de estudio 

tanto presenciales como en línea, a nivel de educación superior, universitaria y a nivel de postgrado.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de mayo del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
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1/ No. Solicitud: 17-15957
2/ Fecha de presentación: 04/04/17
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Soportes, sostenedores y dispensadores fijos no metálicos para productos hechos de papel, como ser toallas, 
servilletas, papel de cocina y papel higiénico; empaques hechos de papel o de plástico; material plástico para el
empaque de jabones, de agentes de desengrasado, de detergentes. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 17-15956
2/ Fecha de presentación: 04/04/17
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel y artículos de papel, a saber: paños de papel de limpieza, para secar, para limpiar y para pulir y paños hechos 
de papel para lavar en rollos y preformados; toallas de celulosa; papel toalla; pañuelos de papel, servilletas de 
papel, papel de cocina y papel higiénico hechos de papel; guantes para lavar hechos de papel; sobres y bolsas de
papel y de plástico; cubiertas protectoras hechas de papel; cubiertas protectoras hechas de papel con cubierta 
posterior plástica; baberos; manteles de mesa hechos de papel.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.

1/ No. Solicitud: 11505-17
2/ Fecha de presentación: 08-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ASAHI KASEI KABUSHIKI KAISHA
4.1/ Domicilio: 1-105 Kanda Jinbocho, Chiyoda-ku, Tokyo 101-8101, JAPÓN
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROICA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Telas tejidas; materias textiles utilizadas como revestimiento para prendas de vestir; tejidos de punto; materiales 
tejidos elásticos, a saber, tejidos elásticos para prendas de vestir; tejidos de jersey; fieltro y materias textiles 
sintéticos no tejidos; toallas hechas de materias textiles; pañuelos; ropa de baño, excepto prendas de vestir; ropa 
de cama; sábanas; fundas para almohadas; cobijas para la cama; mantas de algodón; materiales filtrantes hechos de 
materias textiles; revestimientos de asientos hechos de materias textiles; tapizados murales para paredes hechos de 
materias textiles; cortinas; manteles para mesa [no hechos de papel]; cortinaje [cortinas gruesas].
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 08-5-17
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 17-14807
2/ Fecha de presentación: 27-03-17
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE QUAKER OATS COMPANY
4.1/ Domicilio: Quaker Plaza, 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW JERSEY
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRANSFORMA TUS DESAYUNOS EN SÚPER DESAYUNOS

6.2/ Reivindicaciones: Para utilizarse con el Reg. 125004 de la marca QUAKER Y ETIQUETA, en Clase 29.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Bocadillos a base de frutas; bocadillos en barra a base de frutas; batidos y licuados a base de frutas, vegetales, 
leche y/o granos; sopas a base de frutas o vegetales; mezcla de bocadillos que consiste en frutas procesadas, nueces 
y/o pasas procesadas; fruta seca; nueces procesadas; bebidas lácteas, yogures, bebidas a base de yogur; bebidas a 
base de leche que contienen avena, jugos de fruta y/o jugos con sabor a fruta; bebidas a base de soya.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.

ROICA

TRANSFORMA TUS
DESAYUNOS EN SÚPER

DESAYUNOS

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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[1] Solicitud: 2017-015993
[2] Fecha de presentación: 04/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB 
[4.1] Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, SUECIA, SUECIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Software informático en toda forma conteniendo información relacionada a todos los aspectos del 
cuidado de la salud, del cuidado personal, del cuidado de la incontinencia y del cuidado geriátrico; 
software informático relacionado a la medición de patrones de la micción; aparatos para la transmisión de 
datos; dispositivos de almacenamiento de datos; equipo y accesorios de procesamiento de datos, equipo 
de comunicación; sensores y detectores; software para analizar la gestión empresarial y servicios a los 
clientes para analizar datos de tráfico y de visitantes, de consumo y de niveles de inventario; software 
para operaciones de direccionamiento y de optimización, software para la mejora de la calidad; software 
para proveer información a clientes y al personal con relación a los datos de tráfico y de visitantes, de 
consumo y de niveles de inventario; software en la forma de aplicaciones; sistemas informáticos para el 
control automático de aparatos e instalaciones de ventilación, de purificación del aire y de desodorización 
del aire, de aparatos e instalaciones sanitarias, en particular, servicios sanitarios, orinales (instalaciones 
sanitarias), lavamanos, aparatos para el secado de manos, dispensadores de toallas, dispensadores de 
jabón, dispensadores de papel sanitario, contenedores de aerosol.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 17-15952
2/ Fecha de presentación: 04/04/17
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear; sustancias para uso en la lavandería; detergentes; preparaciones para lim-
piar, pulir, desengrasar y raspar; productos para el cuidado de la piel, a saber, cremas de lavado, cremas 

limpiadoras, cremas hidratantes, lociones para la piel, cremas protectoras contra rozaduras, cremas de 
zinc, sustancias para lavar las manos, jabones, jabones en barra; perfumería, aceites esenciales; aceites 
para el baño; champús y acondicionadores; geles para el cabello; lociones para después de afeitar; pasta 
dental; desodorantes; artículos de papel y de algodón, desechables impregnados para fines de limpieza, 
higiénicos y cosméticos; algodón; hisopos de algodón.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-16775
2/ Fecha de presentación: 07-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc.
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MINNESOTA TIMBERWOLVES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, calcetería, calzado, zapatos de baloncesto, zapatillas de baloncesto, camisetas, 
camisas, camisas tipo polo, sudaderas, pantalones deportivos, pantalones, camisetas sin mangas, jerseys, 
pantalones cortos, pijamas, camisas deportivas, camisetas de rugby, suéteres, fajas (prendas de vestir), 
corbatas, camisones, sombreros, gorras, viseras, trajes de calentamiento, pantalones de calentamiento, 
camisas de calentamiento sin mangas/camisas de disparo, chaquetas, chaquetas resistentes al viento, 
parcas, abrigos, baberos para bebé que no sean de papel, vinchas, muñequeras, delantales, ropa interior, 
calzoncillos tipo boxer, pantalones de vestir, orejeras, guantes, mitones, bufandas, camisas tejidas y de 
punto, vestidos de jersey, vestidos, vestidos y uniformes de porristas, ropa para baño, trajes de baño, 
trajes de natación, bikinis, tankinis, calzonetas para natación, calzonetas de baño, pantalones cortos para 
surf, trajes de neopreno, túnicas (encubrimientos) para la playa, túnicas (encubrimientos) para traje de 
baño, pareos para traje de baño, sandalias, sandalias de playa, sombreros de playa, viseras para el sol, 
gorros de natación, gorros de baño, sombrerería novedosa con pelucas adheridas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/5/17.
12/ Reservas: 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 2017-16776
2/ Fecha de presentación: 07-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc.
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MINNESOTA TIMBERWOLVES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Publicaciones y materias impresas, a saber, cromos de baloncesto, cromos, pegatinas, calcomanías, transferencias 
temporales de tatuaje, estampillas conmemorativas de baloncesto, discos comerciales de cartón coleccionables, tableros 
para memorandos, portapapeles, vaseras de papel, tarjetas postales, manteles individuales de papel, pañuelos faciales, 
tarjetas de notas, blocs de notas, libretas de notas, bolígrafos, crayones, marcadores punta de fieltro, bandas elásticas, 
plumas y lápices, estuches para plumas y para lápices, portalápices y portaplumas, soporte de documentos para escritorio, 
libros de recortes, sellos de hule, reglas para dibujar, estandartes y banderas de papel, carpetas de 3 anillos, carpetas 
para papelería, cuadernos de espiral, cuadernos de portafolio, fotografías con marcos y sin marcos, litografías, impresos 
artísticos, pósteres, calendarios, calcomanías para parachoques, cubiertas para libros, señaladores de páginas para libros, 
papel de regalo, libros de actividades infantiles, libros de colorear para niños; libros estadísticos de consulta, libros 
de guía, y libros de referencia, todo en el campo del baloncesto; revistas en el campo del baloncesto, catálogos en el 
campo del baloncesto, programas de juego conmemorativo y de souvenir relacionados con el baloncesto, banderines 
de papel, artículos de papelería, portafolios estilo papelería, tarjetas de invitación, certificados impresos, tarjetas 
de felicitación, tarjetas de navidad, tarjetas para las fiestas, hojas estadísticas informativas para temas de baloncesto; 
boletines informativos, folletos, panfletos y horarios de juego en el campo del baloncesto; cheques bancarios, cubiertas 
parachequeras, portachequeras, libros de historietas (comics); tarjetas de crédito, tarjetas de regalo y tarjetas de llamadas 
telefónicas no codificadas magnéticamente; clips de dinero; boletos impresos para eventos deportivos y de entretenimiento; 
portatarjetas coleccionables y portarecuerdos en la naturaleza de portaboletos, portatarjetas coleccionables.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 12-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-016777

[2] Fecha de presentación: 07/04/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: NBA PROPERTIES INC. 

[4.1] Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MINNESOTA TIMBERWOLVES Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:

Entretenimiento y servicios educacionales en la naturaleza de los programas de televisión y radio continuos en 

el campo del baloncesto y la representación de partidos de baloncesto en vivo y exhibiciones del baloncesto; la 

producción y distribución de programas de radio y de televisión que destaquen juegos de baloncesto, eventos 

de baloncesto y programas en el campo del  baloncesto; conducción y organización de clínicas y campamentos 

de baloncesto, clínicas y campamentos de entrenadores, clínicas y campamentos de equipo de baile y juegos de 

baloncesto; servicios de entretenimiento en la naturaleza de apariciones personales por una mascota disfrazada o 

equipo de baile en los partidos y exposiciones de baloncesto, clínicas, campamentos, promociones y otros eventos 

relacionados con el baloncesto, eventos especiales y fiestas; servicios de club de fans; servicios de entretenimiento, 

a saber, proporcionar un sitio web que destaque material multimedia no descargable en la naturaleza de los 

momentos culminantes de televisión, momentos culminantes de televisión interactiva, grabaciones de vídeo, 

grabaciones de flujo de vídeo, selecciones interactivas de momentos culminantes de vídeo, programas de radio, 

momentos culminantes de radio, y grabaciones de audio en el campo del baloncesto; proveer noticias e información 

de la naturaleza de estadísticas y curiosidades (trivia) en el campo del baloncesto; juegos en línea no descargables, 

a saber, juegos de computadora, videojuegos, juegos de vídeo interactivos, juegos de acción y habilidad, juegos de 

arcada, juegos para fiestas de adultos y de niños, juegos de mesa, rompecabezas, y juegos de información trivia; 

servicios de publicación electrónica, a saber, publicación de revistas, guías, boletines de noticias, libros para 

colorear y horarios de juego de otros en línea a través de internet, todo en el campo del baloncesto; proporcionar 

una base de datos informática en línea en el campo del baloncesto.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

_______

[1] Solicitud: 2016-001953

[2] Fecha de presentación: 15/01/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante:  MOROCCANOIL ISRAEL LTD. 

[4.1] Domicilio:  16 MOSHE LEVI ST., KENNEDY HOUSE, INDUSTRIAL AREA, RISHON LEZION, ISRAEL

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISRAEL

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VERB 

[7] Clase Internacional: 3

[8] Protege y distingue:

Jabones para la cara, el cuerpo, el cabello y cosméticos; perfumería, cosméticos, lociones para el cabello; preparaciones 

para el cuidado del cabello; cremas para el cabello; preparaciones para el rizado el cabello; geles para el cabello; fijadores 

para el cabello; mousse (espuma) para el cabello; preparaciones nutritivas para el cabello; aceites para el cabello; spray 

para el cabello; preparaciones alisadoras para el cabello; preparaciones onduladoras para el cabello; preparaciones 

para el estilizado del cabello; preparaciones para la fijación del cabello; champús; acondicionadores para el cabello; 

preparaciones para el cuidado de la piel, del cabello, del cuero cabelludo y del cuerpo; cosméticos para el cuerpo y el 

cuidado de la belleza; cremas de belleza; geles de belleza; lociones de belleza; máscaras de belleza; sueros de belleza.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNANDEZ PINEDA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de mayo del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

VERB

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 



23

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

                 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

1/ Solicitud: 17-15962
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Educación, servicios de educación relacionados al cuidado personal, al cuidado de la salud y al cuidado geriátrico, 
organización y conducción de seminarios educacionales en relación con el cuidado personal, el cuidado de la salud y el 
cuidado geriátrico.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2017-15981
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue: 
Apósitos ortopédicos de soporte y vendajes y calcetería ortopédica, mallas, pantimedias y calcetines de compresión 
médicos, mallas médicas de soporte, cintas y vendajes de fibra de vidrio para fines ortopédicos, férulas para fines 
quirúrgicos, artículos ortopédicos, material de relleno para fines ortopédicos (incluidos en esta clase).   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2017-15987
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38

8/ Protege y distingue: 
Proveer acceso a una compilación de información de asuntos de bases de datos informáticas en relación con el cuidado de 
la salud, el cuidado higiénico y el cuidado geriátrico, proveer acceso a una red informática mundial para la transferencia 
y diseminación de información.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2017-15990
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue: 
Cuidado de la salud, servicios de consultoría relacionados con la salud, servicios de planificación, organización y 
monitoreo para el cuiodado de la salud individualizado, incluyendo tales servicios provistos en línea o vía el internet, 
cuidado higiénico y de belleza para seres humanos.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 17-15968
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue: 
Apósitos ortopédicos de soporte y vendajes y calcetería ortopédica, mallas, pantimedias y calcetines de compresión 
médicos, mallas médicas de soporte, cintas y vendajes de fibra de vidrio para fines ortopédicos, férulas para fines 
quirúrgicos, artículos ortopédicos, material de relleno para fines ortopédicos (incluidos en esta clase).  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 



24

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5  DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

1/ Solicitud: 2017-15998
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue: 
Telas tejidas y productos textiles no incluidos en otras clases, ropa de cama y mantelería, tejida, no tejida o combinada 
con papel, cubiertas para camas y para  mesa, cubrecolchones.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2017-15999
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE  SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Servicios de información empresarial provistos en línea desde una base de datos informática o desde el internet; 
distribución de muestras; sistematización de datos en bases de datos.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 51275-16
2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road, # 02-00, 068898, SINGAPUR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 402016126595
5.1 Fecha: 05/08/2016
5.2 País de Origen: SINGAPUR
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue: 
Publicaciones periódicas, libros, materiales de instrucción y de enseñanza (excepto aparatos); materiales educacionales 
impresos, a saber, folletos, panfletos, cuadernillos que cuenten con información concerniente a enfermedades y desórdenes 
médicos y tratamientos relacionados.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/marzo/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE M. ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 17-15722
2/ Fecha de presentación: 03-04-17
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Alimenticios Diana, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: 12 Av. Sur # 111, Soyapango, EL SALVADOR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MÁS DE LO QUE TE HACE FELIZ y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: Para utilizarse con la Solicitud 49076/2016 de la Marca DIANA Y DISEÑO en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Caramelos y dulces de menta, caramelos, productos de confitería, dulces y golosinas, confitería a base de cacahuate, galletas, 
barquillos, refrigerios a base de cereal, sémola, sémola de maíz descascarillado, tortillas de harina de maíz, palomitas de 
maíz, panecillos, preparaciones a base de cereales. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  OSWALDO GUZMÁN PALAU
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-5-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

1/ Solicitud: 51268-16
2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road, # 02-00, 068898, SINGAPUR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUALIVAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue: 
Publicaciones periódicas, libros, materiales de instrucción y de enseñanza (excepto aparatos); materiales educacionales 
impresos, a saber, folletos, panfletos, cuadernillos que cuenten con información concerniente a enfermedades y desórdenes 
médicos y tratamientos relacionados.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

QUALIVAX

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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1/ Solicitud: 2017-15988
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Educación, servicios de educación relacionados al cuidado personal, al cuidado de la salud y al cuidado geriátrico; 
organización y conducción de seminarios educacionales en relación con el cuidado personal, el cuidado de la salud y el 
cuidado geriátrico.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2017-15986
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE  SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Servicios de información empresarial provistos en línea desde una base de datos informática o desde el internet, 
distribución de muestras, sistematización de datos en bases de datos.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 17-15360
2/ Fecha de presentación: 30-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laureate Education, Inc.
4.1/ Domicilio: 650 S. Exeter Street, Baltimore, Maryland 21202, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EAD LAUREATE INTERNATIONAL UNIVERSITIES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores Anaranjado y Negro que aparece en la etiqueta adjunta.
7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue: 
Servicios educacionales y servicios educacionales en línea, a saber, provisión de cursos de instrucción a nivel de 
educación superior, universitaria y a nivel de postgrado; servicios educacionales, a saber, provisión de cursos de estudio 
tanto presenciales como en línea, a nivel de educación superior, universitaria y a nivel de postgrado.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 7915-17
2/ Fecha de presentación: 15-02-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DONGFENG MOTOR CORPORATION.
4.1/ Domicilio: Special No. 1 Dongfeng Road, Wuhan Economic and Technology Development Zone, Wuhan, Hubei, 

P.R. CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue: 
Automóviles; camiones; vehículos eléctricos; circuitos hidráulicos para vehículos; chasis de automóviles; carrocerías de 
de automóviles, amortiguadores de suspensión para vehículos, ejes para vehículos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/5/17.
12/ Reservas: 

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

1/ Solicitud: 16-11491
2/ Fecha de presentación: 15-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVENTISUB LLC
4.1/ Domicilio: 3711 Kennett Pike, Suite 200 - Greenville, DE 19807, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALLEGRA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas antihistamínicas / descongestionantes que no sean para uso oftálmico.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____
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               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5  DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

1/ No. Solicitud: 2017-13435
2/ Fecha de presentación: 20-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A. (FERREMOSA)
4.1/ Domicilio: Barrio Concepción, 4 Ave. 2-3 Calle S.E., P.O. BOX 2153, San Pedro Sula, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VITRABLOK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Bloques de vidrio para la construcción.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.
______

VITRABLOK

1/ No. Solicitud: 17-15725
2/ Fecha de presentación: 03-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A. (FERREMOSA)
4.1/ Domicilio: Barrio Concepción, 4 Ave. 2-3 Calle S.E., P.O. BOX 2153, San Pedro Sula, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OPUS WATER TECHNOLOGY y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Bombas de agua para uso en piscinas, bombas eléctricas para uso en piscinas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.
______

1/ No. Solicitud: 17-15724
2/ Fecha de presentación: 03-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A. (FERREMOSA)
4.1/ Domicilio: Barrio Concepción, 4 Ave. 2-3 Calle S.E., P.O. BOX 2153, San Pedro Sula, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OPUS WATER TECHNOLOGY y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 6
8/ Protege y distingue:
Escaleras hechas de metal para piscinas; barras de aluminio telescópicas para utilizarse en piscinas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.

1/ Solicitud: 51273-16
2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road # 02-00, 068898, SINGAPUR
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas y medicinales; vacunas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02-02-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

1/ No. Solicitud: 2017-8981
2/ Fecha de presentación: 22-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOSHOK, Inc.
4.1/ Domicilio: 1010 West Bagley Road, Berea, Ohio 44017, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: OHIO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOSHOK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Comercialización de instrumentos de medición y de control para terceros (intermediario comercial).
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 5 J. 2017.
______

NOSHOK

[1] Solicitud: 2016-017089

[2] Fecha de presentación: 26/04/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante:  GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. 

[4.1] Domicilio:  PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA 1000, COL. PEÑA BLANCA SANTA FE, 01210, D.F. MÉXICO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CORONADO Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Mermeladas, crema de cacahuate para untar y crema de avellana para untar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de abril del año 2017.
12] Reservas:  No se reclama exclusividad sobre la frase “Desde 1932”, que se muestra en la etiqueta acompañada.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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1/ No. Solicitud: 6662-2017
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PERRO LOCO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 J. 2017.
______

PERRO LOCO

1/ No. Solicitud: 2017-6657
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOSÉ DOLORES TIJERINO SALINAS
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONTE ROSA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer be-
bidas..
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 J. 2017.
______

MONTE ROSA

1/ No. Solicitud: 2017-5251
2/ Fecha de presentación: 01-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SNAKIES

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre; salsas (condimentos); especias; hielo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 J. 2017.

SNAKIES

1/ No. Solicitud: 2017-5252
2/ Fecha de presentación: 01-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SNAKKY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre; salsas (condimentos); especias; hielo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 J. 2017.
_______

SNAKKY

1/ No. Solicitud: 2017-5256
2/ Fecha de presentación: 01-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SNAKKY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, 
huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 J. 2017.
_______

SNAKKY

1/ No. Solicitud: 17-5254
2/ Fecha de presentación: 01-2-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DELIMAX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre; salsas (condimentos); especias; hielo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 J. 2017.

DELIMAX

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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1/ No. Solicitud: 2017-6658
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOSÉ DOLORES TIJERINO SALINAS
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRANDER

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne. pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, 
huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 J. 2017.
______

BRANDER

1/ No. Solicitud: 2017-6654
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOSÉ DOLORES TIJERINO SALINAS
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONTE ROSA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne. pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, 
huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-3-17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 J. 2017.
______

MONTE ROSA

1/ No. Solicitud: 2017-6656
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOSÉ DOLORES TIJERINO SALINAS
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONTE ROSA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y legumbres frescas, semillas, plantas 
y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-17.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 J. 2017.

MONTE ROSA

1/ No. Solicitud: 2017-5255
2/ Fecha de presentación: 01-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SNAKIES

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne. pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, 
huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-17.
12/ Reservas: 

Abogado  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 J. 2017.
_______

SNAKIES

1/ No. Solicitud: 17-4584
2/ Fecha de presentación: 30-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TALLERES  MONDINI, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: 6a Avenida Norte No. 1430, municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLEXI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Cubiertos desechables.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 J. 2017.
_______

FLEXI

[1] Solicitud: 2017-004585

[2] Fecha de presentación: 30/01/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante:  TALLERES MONDINI, S.A. DE C.V. 

[4.1] Domicilio:  6a. Avenida Norte No. 1430, municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, El Salvador, El Salvador.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Bolsas plásticas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  JOSÉ DOLORES TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de mayo del año 2017.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.

  FLEXI

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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[1] Solicitud: 2016-048163
[2] Fecha de presentación: 02/12/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BEBIDAS MODERNAS, S. DE R.L. 
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPAR-
TAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL AGUA LIVIANA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Agua purificada.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Andrea Denisse Herrera Alvarado 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de abril del año 2017.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será usada en el Registro No. 104131.

Abogado Fidel Antonio Medina 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_____

[1] Solicitud: 2017-017249
[2] Fecha de presentación: 18/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS RAVEN, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ, ESCAZU AUTOPISTA PRÓSPERO FERNÁNDEZ, DEL PEAJE 1.5 

KMS, AL OESTE FRENTE A MULTIPLAZA, COSTA RICA.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DEKOFÉN RAVEN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto farmacéutico de uso humano, indicado como un antiinflamatorio no esteroideo. 

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO JOSÉ PORTILLO WAH LUNG

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de junio del año 2017.
[12] Reservas:  Se protege en su forma conjunta según se muestra en etiqueta adjunta.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.

1/ Solicitud: 50065-2016
2/ Fecha de presentación: 16-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAGIC PRODUCTION GROUP (M.P.G.), S.A.
4.1/ Domicilio: Findel Business Center, Complexe B, Rue de Tréves, L-2632 Findel, Luxemburgo 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 1334430
5.1 Fecha: 16 Jun. 2016
5.2 País de Origen: Oficina Benelux de Marcas (BBM) y (BBDM)
5.3 Código País: BX
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE HAPPOS FAMILY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Azul Celeste, Azul Oscuro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue: 
Utensilios y recipientes domésticos o de cocina; peines y esponjas; cepillos (excepto pinceles); materiales para hacer 
cepillos; artículos de limpieza; estropajo de acero; vidrio no trabajado o semielaborado (excepto vidrio de construcción); 
cristalería; porcelana y loza; platos; platos de papel; platos de plástico; bandejas [bandejas de servir]; tableros de mesa 
[utensilios de mesa]; vasos; tazas de cartón; copas de plástico; barco de cabotaje; tazas; tazas de cartón [tazas]; vasos 
de plástico [tazas]; tazones de servicio; moldes [utensilios de cocina]; utensilios de cocina no eléctricos; cucharas para 
mezclar [utensilios de cocina]; cajas para galletas; cajas para dispensar toallas de papel; cajas para pan; cajas para 
aperitivos; recipientes térmicamente aislados para alimentos; moldes para hornear; moldes desechables de cartón para 
pasteles; guantes de cocina; utensilios para hornear; tablas de cocina para cortar; frascos; cajas para dinero no metálicas; 
figurillas [estatuillas] de porcelana, cerámica, terracota o vidrio. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/3/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-017454
[2] Fecha de presentación: 19/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PLASTIFOM, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUPERFOM Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina; peines y esponjas; cepillos (con ex-
cepción de los pinceles); materiales para la fabricación de cepillos; material de limpieza; 
viruta de hierro.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BESSY NADEZDA NUÑEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  7 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No se protege ¡para compartir!.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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1/ Solicitud: 17-18371
2/ Fecha de presentación: 24-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CB ENTERPRISE, INC
4.1/ Domicilio: OMC Chambers, Wickman Cay 1, Road Town, Tortola, British Virgin Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOTRAN XL Y DISEÑO A COLORES

6.2/ Reivindicaciones: No se reivindica la palabra “mandarina”, en el diseño.
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue: 
Bebidas alcohólicas con sabor a mandarina.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  OSCAR ARMANDO MELARA  FACUSSÉ
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_____

1/ Solicitud: 17-18370
2/ Fecha de presentación: 24-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CB ENTERPRISE, INC
4.1/ Domicilio: OMC Chambers, Wickman Cay 1, Road Town, Tortola, British Virgin Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOTRAN XL Y DISEÑO A COLORES

6.2/ Reivindicaciones: No se reivindica la palabra “Piña y coco”, en el diseño.
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue: 
Bebidas alcohólicas con sabor a piña y coco.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  OSCAR ARMANDO MELARA  FACUSSÉ
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_____

1/ Solicitud: 17-18372
2/ Fecha de presentación: 24-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CB ENTERPRISE, INC
4.1/ Domicilio: OMC Chambers, Wickman Cay 1, Road Town, Tortola, British Virgin Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOTRAN VIP PINK LEMONADE Y DISEÑO A COLORES

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33

8/ Protege y distingue: 
Bebidas alcohólicas con sabor limonada.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  OSCAR ARMANDO MELARA  FACUSSÉ
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_____

[1] Solicitud: 2015-040645
[2] Fecha de presentación: 19/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING
[4.1] Domicilio:  20 RUE EUGENE RUPPERT L-2453, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KRIT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas, café, té cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, 
productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para hornear; sal; mostaza; 
vinagre, salsas (condimentos); especias, hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  29 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y  4 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2015-040646
[2] Fecha de presentación: 19/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING
[4.1] Domicilio:  20 RUE EUGENE RUPPERT L-2453, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KRIT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas, café, té cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, 
productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para hornear; sal; mostaza; 
vinagre, salsas (condimentos); especias, hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  29 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
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[1] Solicitud: 2015-040647
[2] Fecha de presentación: 19/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING
[4.1] Domicilio:  20 RUE EUGENE RUPPERT L-2453, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KRIT

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas, café, té cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, 
productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para hornear; sal; mostaza; 
vinagre, salsas (condimentos); especias, hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  29 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2015-047816
[2] Fecha de presentación: 10/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING
[4.1] Domicilio:  20 RUE EUGENE RUPPERT L-2453, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Pastas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  24 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_______

KRIT

[1] Solicitud: 2015-048956
[2] Fecha de presentación: 17/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING
[4.1] Domicilio:  46 a, AVENUE J.F. KENNEDY L-1855, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAN CAN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Galletas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  29 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2015-049799
[2] Fecha de presentación: 23/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNO HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio:  URBANIZACIÓN LAS  CUMBRES PRIMERA AVENIDA, TERCERA CALLE, BLOQUE A, 
HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UN-KFE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MICHAEL ALEXANDER RASCOFF IRÍAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  2 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No se protege las palabras “CAFÉ Y MÁS...” que aparecen en los ejemplares de etiquetas.

Abogada   CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 17-8531
2/ Fecha de presentación: 17-02-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPANÍA DE GALLETAS POZUELO DCR, S.A.
4.1/ Domicilio: La Uruca, calle 70 entre avenida 39 y 43, 300 Mts. Norte del puente Juan Pablo II, San José, Costa 

Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Servicios de negocios, específicamente ventas por teléfono, al por mayor, por catálogo, por internet, por redes sociales, 
mensajes de texto y cualquier otro medio que sirva para llevar a cabo negocios comerciales, publicidad.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  OSCAR ARMANDO MELARA  FACUSSE
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

                                                    NOVAVENTA
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[1] Solicitud: 2015-048959
[2] Fecha de presentación: 17/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING
[4.1] Domicilio:  46 a, AVENUE J.F. KENNEDY L-1855, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KRIT  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  29 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2016-000267
[2] Fecha de presentación: 06/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING
[4.1] Domicilio:  46 a, AVENUE J.F. KENNEDY L-1855, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAMPECHANAS   Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  29 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2015-047818
[2] Fecha de presentación:  10/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING
[4.1] Domicilio:  46 a, AVENUE J.F. KENNEDY L-1855, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  INA   Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Salsas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  24 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.

[1] Solicitud: 2015-048960
[2] Fecha de presentación: 17/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING
[4.1] Domicilio:  46 a, AVENUE J.F. KENNEDY L-1855, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZAFARI  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  25 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2015-049868
[2] Fecha de presentación: 28-12-2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING
[4.1] Domicilio:  46 a, AVENUE J.F. KENNEDY L-1855, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: L´ ITALIANA   Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Pastas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  24 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 22362-2017
2/ Fecha de presentación: 19-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: T.O.P. Consulting
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: T.O.P. CONSULTING Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Servicios de entrenamiento y asesoría en orientación profesional. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
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[1] Solicitud: 2017-000222
[2] Fecha de presentación: 04/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROMODIAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CENTRAL DE BUSES, BOULEVARD  DEL SUR, SAN PEDRO SULA, 
CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PROMOPUNTOS

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Servicios financiero.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARÍA ALICIA BUSTAMANTE RODRÍGUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  15 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-016059
[2] Fecha de presentación: 04/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS DEL SUR, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: BARRIO EL CHIMBO ENTRE EL RESTAURANTE EL BUCANERO 
Y EL PUENTE DEL RÍO CHIQUITO, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VAINA REAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Frijoles preparados.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ESAU REYES REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  10 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.

[1] Solicitud: 2017-013748
[2] Fecha de presentación: 21/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS DEL SUR, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: BARRIO EL CHIMBO ENTRE EL RESTAURANTE EL BUCANERO 
Y EL PUENTE DEL RÍO CHIQUITO, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BAVIERA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carnes, embutidos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ESAU REYES REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  28 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 4 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2016-038066
[2] Fecha de presentación: 20/09/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DROGUERIA GUARDADO, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A., EL SALVADOR.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; 
material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos 
para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Bricelda Molina López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

 FARCOLIT
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1/ Solicitud: 2017-16773
2/ Fecha de presentación: 07-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc. 
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MINNESOTA TIMBERWOLVES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue: 
Juguetes, juegos y artículos deportivos, a saber, pelotas de baloncesto, pelotas de golf, 
pelotas de juegos infantiles, pelotas para deportes, bolas de acción de hule y bolas de acción 
de gomaespuma, bolas de afelpadas para juegos, bolas de plástico para juegos, redes de 
baloncesto, tableros de baloncesto, tableros en miniatura de baloncesto, bombas para inflar 
pelotas de baloncesto y agujas para las mismas; palos de golf, bolsas de golf, palos de 
golpes cortos (putters) de golf, accesorios de golf, a saber, herramientas de reparación 
de chuletas (divot), tees, marcadores de pelotas de golf, cubiertas para bolsas de golf, 
cubrecabezas de palos de golf, guantes para golf, mangas para pelotas de golf, campos de 
putting green de golf; estantería para tacos de billar, bolas de billar, estantería para bolas de 
billar, gabinetes para tablas de dardos, juegos de mesa electrónicos de baloncesto, juegos de 
mesa de baloncesto, juegos de tablero de baloncesto, juegos de acción y habilidad, juegos 
para fiestas de adultos y de niños, juegos de información trivia y máquinas electrónicas de 
juegos de arcada de vídeo, kit de baloncesto compuesto por una red y un silbato, muñecos, 
muñecos decorativos, muñecos coleccionables, figuras de acción de juguete, figuras de 
acción cabezonas (bobblehead), juguetes de peluche, juguetes afelpados, rompecabezas, 
bloques de construcción de juguete, adornos para árboles de navidad y medias de navidad; 
vehículos de juguete en la naturaleza de automóviles, camiones, trenes y furgonetas, todos 
conteniendo temas de baloncesto, juguetes novedosos de gomaespuma en la forma de dedos 
y trofeos, trofeos de juguetes, naipes, juegos de cartas, matracas de juguete, juguetes para 
mascotas; juguetes de playa, a saber, balones de playa, pelotas inflables, baldes de juguete, 
palas de juguete, juguetes para la arena, juguetes infantiles para areneros, juguetes que tiran 
agua; accesorios para la piscina, a saber, flotadores para nadar, flotadores para la piscina, 
balsas de agua de juguete, flotadores de gomaespuma, anillos para nadar, anillos para la 
piscina, anillos de gomaespuma, tablas de aprendizaje (bodyboard), tablas de surf, aletas 
para nadar, aletas de surf, flotadores de brazo y ayuda de natación para la parte superior de 
los brazos, todos para uso recreativo; kits de juego de voleibol que constan de bola, red, 
líneas laterales y silbato, y kits de juego de waterpolo que constan de bola, red y el silbato; 
mangas de viento decorativas hechas de tela; reproducciones en miniatura de un estadio, a 
saber, modelos pequeños de plástico de juguete de un estadio; globos de nieve; máquinas 
de videojuegos para uso con la televisión y controladores de mano de videojuegos para uso 
con sistemas de juegos de videoconsola; bandas continuas para hacer ejercicios; alcancías 
de juguete.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

1/ Solicitud: 2017-16774
2/ Fecha de presentación: 07-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA Properties, Inc. 
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MINNESOTA TIMBERWOLVES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue: 
Software de juego electrónico en el campo del baloncesto; hardware de computadora para juegos 
electrónicos en el campo del baloncesto; grabaciones de audio y grabaciones de vídeo que ofrezcan 
entretenimiento e información en el campo de baloncesto; discos de audio, discos de vídeo, discos láser 
de computadora, casetes de audio y de vídeo pregrabados, cintas de audio y vídeo pregrabadas, discos 
compactos pregrabados, discos láser de computadora pregrabados, todos destacando entretenimiento 
e información relacionada con el baloncesto; accesorios de computadora, a saber, memorias flash en 
blanco, memorias flash pregrabadas que destaquen información en el campo del baloncesto; soportes 
adaptados para computadoras, computadoras portátiles y computadoras tipo tablet; alfombrillas de 
ratón, ratones, estuches para discos compactos, estuches portátiles para cargar computadoras, mangas 
protectoras para computadoras portátiles y computadoras tipo tablet, descanso de muñeca para uso 
con computadoras, todo relacionado con el baloncesto; cargadores de baterías para teléfonos móviles; 
programas informáticos para la visualización de información, estadísticas o curiosidades (trivia) acerca 
del baloncesto; software de computadora, a saber, protectores de pantalla que destaquen temas de 
baloncesto; software informático para acceder y para visualizar el fondo de pantalla de computadora; 
software de navegador de computadora para uso en la visualización y en el despliegue de datos en el 
internet; “pieles” de computadora, a saber, película de plástico ajustada para cubrir y proporcionar una 
barrera a prueba de arañazos para los dispositivos de computadora; software de juegos de computadora; 
software de videojuegos, cartuchos de videojuegos; radios, altavoces electrónicos, auriculares y 
audífonos intraurales de audio, teléfonos inalámbricos, teléfonos; accesorios para teléfonos celulares, a 
saber, auriculares, películas plásticas ajustadas conocidas como “pieles” para cubrir y proteger teléfonos 
celulares, placas frontales y cubiertas del teléfono celular; accesorios para aparatos electrónicos, a saber, 
películas plásticas ajustadas conocidas como “pieles” para cubrir y proteger aparatos electrónicos, a 
saber, reproductores de MP3, tabletas electrónicas y dispositivos de asistentes personales digitales 
portátiles (PDA’s por sus siglas en Inglés); cubiertas y soportes para reproductores de MP3, tabletas 
electrónicas y dispositivos de asistentes personales digitales portátiles (PDA’s por sus siglas en Inglés); 
cubiertas decorativas para placas de interruptores, monitores de vídeo, monitores de computadora, 
binoculares; gafas de sol; marcos o monturas de gafas; correas y cadenas de lentes; estuches para 
lentes y gafas de sol; imanes; cámaras desechables; tarjetas de crédito y tarjetas de llamadas telefónicas 
de prepago codificadas magnéticamente; grabaciones de vídeo descargables, grabaciones de flujo de 
vídeo y grabaciones descargables de audio en el campo del baloncesto proporcionadas a través de 
internet; software descargable de computadora para la visualización de bases de datos de información, 
información estadística, curiosidades (trivia), información de encuestas y encuestas interactivas en el 
campo de baloncesto proporcionada a través de Internet; software descargable de juegos de computadora; 
videojuegos interactivos descargables y software de juego de trivia descargable proporcionado a través 
del internet; software descargable de computadora para uso como salvapantallas y fondos de escritorio, 
para acceder y visualizar navegadores de computadora, para uso en la visualización de datos en Internet, 
para uso en el diseño de “pieles” de películas plásticas para computadora para proteger los monitores 
de computadora, para uso en la creación de avatares para jugar juegos y para uso en la manipulación 
remota de cursores de computadora a través de internet; publicaciones electrónicas descargables en 
la naturaleza de revistas, boletines informativos, libros para colorear, horarios de juegos, todo en el 
campo del baloncesto proporcionados a través de internet; catálogos descargables proporcionados a 
través de internet que ofrecen una gama de productos de temática de baloncesto; tarjetas de felicitación 
descargables proporcionadas a través de internet; protectores bucales para deportes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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                 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

1/ Solicitud: 17-15958
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Soportes, sostenedores, contenedores y dispensadores para papel, papel toalla, jabón 
líquido, desodorizadores del aire y otros productos domésticos, para la cocina y para el 
baño; papeleras; contenedores para productos sanitarios, para paños de limpieza; utensilios 
y contenedores domésticos y para la cocina (que no sean de metales preciosos o chapados 
con ellos). 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/05/2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
__________

1/ Solicitud: 17-15954
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Software informático en toda forma conteniendo información relacionada a todos los 
aspectos del cuidado de la salud, del cuidado personal, del cuidado de la incontinencia y del 
cuidado geriátrico; software informático relacionado a la medición de patrones de la micción; 
aparatos para la transmisión de datos; dispositivos de almacenamiento de datos; equipo 
y accesorios de procesamiento de datos, equipo de comunicación; sensores y detectores; 
software para analizar la gestión empresarial y servicios a los clientes para analizar datos 
de tráfico y de visitantes, de consumo y de niveles de inventario; software para operaciones 
de direccionamiento y de optimización, software para la mejora de la calidad; software 
para proveer información a clientes y al personal con relación a los datos de tráfico y de 
visitantes, de consumo y de niveles de inventario; software en la forma de aplicaciones; 
sistemas informáticos para el control automático de aparatos e instalaciones de ventilación, 

de purificación del aire y de desodorización del aire, de aparatos e instalaciones sanitarias, 
en particular, servicios sanitarios, orinales (instalaciones sanitarias), lavamanos, aparatos 
para el secado de manos, dispensadores de toallas, dispensadores de jabón, dispensadores 
de papel sanitario, contenedores de aerosol. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
__________

1/ Solicitud: 9279-17
2/ Fecha de presentación: 23-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ASICS CORPORATION. 
4.1/ Domicilio: 7-1-1, Minatojima-Nakamachi Chuo-Ku, KOBE 650-8555, JAPÓN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASICS Tiger

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Zapatos deportivos, zapatos para atletismo, zapatos para maratones, zapatos atléticos, 
zapatos para  correr, zapatos para entrenar, zapatos para baloncesto, zapatos para voléibol, 
zapatillas deportivas, zapatos para fútbol, zapatos para fútbol sala, zapatos para rugby, 
zapatos para fútbol americano, zapatos para béisbol, zapatos para balonmano, zapatos 
para bádminton, zapatos para tenis de mesa, zapatos para fitness, zapatos para gimnasia,  
zapatos para porristas, zapatos para squash, zapatos para canchas, zapatos para lucha libre, 
zapatos para boxeo, zapatos para golf, zapatos para halterofilia, zapatos para tai chi chuan, 
zapatos para tae kwon do, zapatos para esgrima, zapatos para tiro con arco, zapatos para 
boliche, zapatos para sogatira, zapatos para alpinismo, zapatos para caminar, zapatos para 
conductores, zapatos de trabajo, botas para la nieve, botas de goma, botas para esquiar, 
zapatos casuales, zapatos formales, zapatos en general, pantuflas, sandalias, tacos para 
zapatos, clavos para zapatos, plantillas para zapatos, camisetas, camisas tipo polo, camisas 
sin mangas, camisas manga larga, pantalones, pantalones cortos, chalecos, suéteres, 
camisas estilo hawaiano, maillot, camisetas interiores, camisetas deportivas, camisas de 
vestir; chaquetas, abrigos largos, abrigos cortos, sobretodos, sobretodos livianos, chaquetas 
a prueba del viento y del agua, pantalones a prueba del viento y del agua, sudaderas, 
pantalones deportivos, ropa interior, trajes de baño, calzonetas de baño, trajes para correr, 
singletes, ropa para ciclistas, anoraks para ejercicios, trajes para aeróbicos, trajes para judo, 
pijamas, faldas, uniformes para ejercicios, guantes para el invierno, mitones, calcetas, 
medias, gorros de baño, muñequeras, pañuelos, bufandas, bufandas cortas, orejeras, 
cinturones de cuero (prendas de vestir). 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-04-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

ASICS Tiger

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5  DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

1/ Solicitud: 2017-16002
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue: 
Servicios de análisis e investigación industrial en el ámbito de la industria del papel incluyendo al área de 
productos de papel y de algodón para fines domésticos, hiegiénicos, sanitarios y cosméticos; consultoría 
de control de calidad; asesoramiento y análisis relacionados a la mejora de la calidad con relación al 
análisis de datos de tráfico y de  visitantes, de consumo de producto y de niveles de inventario.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-05-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

___________

1/ Solicitud: 2017-15995
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue: 
Papel y artículos de papel, a saber; paños de papel de limpieza, para secar, para limpiar y para pulir y 
paños hechos de papel para lavar en rollos y preformados; toallas de celulosa; papel toalla; pañuelos 
de papel, servilletas de papel, papel de cocina y papel higiénico hechos de papel; guantes para lavar 
hechos de papel; sobres y bolsas de papel y de plástico; cubiertas protectoras hechas de papel; cubiertas 
protectoras hechas de papel con cubierta posterior plástica; baberos; manteles de mesa hechos de 
papel.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

1/ Solicitud: 17-15953
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Artículos de papel y de algodón desechables impregnados con lociones farmacéuticas para fines de 
limpieza e higiénicos; almohadillas de lactancia materna para los senos; pañales desechables; pañales 
tipo pantaloncillos; revestimientos; tampones; almohadillas sanitarias (toallas) y otros artículos 
absorbentes para fines sanitarios; ungüentos para fines farmacéuticos; agentes de diagnóstico para uso 
farmacéutico; estuche de limpieza de heridas compuesto de limpiadores médicos para heridas y apósitos  
para heridas; emplastos, apósitos y apósitos para heridas, bandas médicas, vendas para fines sanitarios 
(y/o fines médicos).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/5/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 2017-15965
2/ Fecha de presentación: 04/04/17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear; sustancias para uso en la lavandería; detergentes; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar; productos para el cuidado de la piel, a saber, cremas de lavado, cremas 
limpiadoras, cremas hidratantes, lociones para la piel, cremas protectoras contra rozaduras, cremas de 
zinc, sustancias para lavar las manos, jabones; jabones en barra; perfumería, aceites esenciales; aceites 
para el baño; champús y acondicionadores; geles para el cabello; lociones para después de afeitar; pasta 
dental; desodorantes; artículos de papel y de algodón desechables impregnados para fines de limpieza, 
higiénicos y cosméticos; algodón; hisopos de algodón.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 11461-17
2/ Fecha de presentación: 08-marzo-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.). 
4.1/ Domicilio: No.2,  Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japan.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nissan Intelligent Mobility

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Máquinas y aparatos de telecomunicación; aparatos de navegación para vehículos (computadoras 
a bordo); aparatos de transmisión y recepción inalámbricos; máquinas e instrumentos de prueba 
o medición; medidores y probadores eléctricos o magnéticos; aparatos para detección y análisis de 
malfuncionamiento y averías de máquinas; computadoras; hardware de computadora y software de 
computadora; máquinas electrónicas, aparatos y sus partes; computadoras para vehículos con funciones 
de conducción autónomas o funciones de asistencia de conducción autónomas; software de computadora 
para vehículos con funciones de conducción autónomas o funciones de asistencia de conducción 
autónomas; máquinas y aparatos eléctricos para funciones de conducción autónomas y funciones de 
estacionamiento autónomas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

Nissan Intelligent Mobility

___________

1/ Solicitud: 17-11463
2/ Fecha de presentación: 08-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.). 
4.1/ Domicilio: No.2,  Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japan.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nissan Intelligent Mobility

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Supervisión de distribuidores y vendedores al por mayor vendiendo vehículos, aparatos relacionados 
con vehículos, y accesorios de vehículos; compilación de información dentro de bases de datos de 
computadora; búsqueda contratada de bases de datos usando una computadora; proporcionar información 
relacionada a negocios de comunicación; servicios de ventas al por menor o servicios de ventas al por 
mayor para automóviles; proporcionar información relacionada a ventas comerciales; proporcionar 
información relacionada a ventas de productos relacionados para automóviles; proporcionar información 
relacionada a precios de productos; recepción contratada y retransmisión de llamadas telefónicas 
y respuesta a consultas telefónicas; recepción contratada de llamadas telefónicas; administración de 
negocios de servicios de carretera.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/03/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

Nissan Intelligent Mobility

1/ Solicitud: 17-11467
2/ Fecha de presentación: 08-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.). 
4.1/ Domicilio: No.2,  Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japan.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nissan Intelligent Mobility y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Máquinas y aparatos de telecomunicación; aparatos de navegación para vehículos (computadoras 
a bordo); aparatos de transmisión y recepción inalámbricos; máquinas e instrumentos de prueba 
o medición; medidores y probadores eléctricos o magnéticos; aparatos para detección y análisis de 
malfuncionamiento y averías de máquinas; computadoras; hardware de computadora y software de 
computadora; máquinas electrónicas, aparatos y sus partes; computadoras para vehículos con funciones 
de conducción autónomas o funciones de asistencia de conducción autónomas; software de computadora 
para vehículos con funciones de conducción autónomas o funciones de asistencia de conducción 
autónomas; máquinas y aparatos eléctricos para funciones de conducción autónomas y funciones de 
estacionamiento autónomas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

1/ Solicitud: 17-11469
2/ Fecha de presentación: 08-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.). 
4.1/ Domicilio: No.2,  Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japan.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nissan Intelligent Mobility y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Supervisión de distribuidores y vendedores al por mayor vendiendo vehículos, aparatos relacionados 
con vehículos, y accesorios de vehículos; compilación de información dentro de bases de datos de 
computadora; búsqueda contratada de bases de datos usando una computadora; proporcionar información 
relacionada a negocios de comunicación; servicios de ventas al por menor o servicios de ventas al por 
mayor para automóviles; proporcionar información relacionada a ventas comerciales; proporcionar 
información relacionada a ventas de productos relacionados para automóviles; proporcionar información 
relacionada a precios de productos; recepción contratada y retransmisión de llamadas telefónicas 
y respuesta a consultas telefónicas; recepción contratada de llamadas telefónicas; administración de 
negocios de servicios de carretera.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

___________

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 17-15973
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Servicios de información empresarial provistos en línea desde una base de datos informática o desde el internet; 
distribución de muestras; sistematización de datos en bases de datos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

___________
1/ Solicitud: 17-15972
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÀBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue: 
Telas tejidas y productos textiles no incluidos en otras clases; ropa de cama y mantelería, tejida, no tejida o combinada 
con papel; cubiertas para camas y para mesa, cubrecolchones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-05-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 17-15970
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÀBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 20

8/ Protege y distingue: 
Soportes, sostenedores y dispensadores fijos no metálicos para productos hechos de papel, como ser toallas, servilletas, 
papel de cocina y papel higiénico; empaques hechos de papel o de plástico; material plástico para el empaque de jabones, 
de agentes de desengrasado, de detergentes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-05-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 2017-15994
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÀBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue: 
Apósitos ortopédicos de soporte y vendajes y calcetería ortopédica; mallas, pantimedias y calcetines de compresión 
médicos; mallas médicas de soporte; cintas y ventajes de fibra de vidrio para fines ortopédicos; férulas para fines 
quirúrgicos; artículos ortopédicos; material de relleno para fines ortopédicos (incluidos en esta clase).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-05-17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 2017-16000
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue: 
Proveer acceso a una compilación de información de asuntos de bases de datos informáticas en relación con el cuidado de 
la salud, el cuidado higiénico y el cuidado geriátrico; proveer acceso a una red informática mundial para la transferencia 
y diseminación de información.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-05-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 51274-16
2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÀBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited. 
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road # 02-00, 068898, SINGAPUR.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40201612659 S
5.1 Fecha: 05/08/2016
5.2 País de Origen: SINGAPUR
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos científicos, eléctricos; software informático que permita a los  profesionales del cuidado de la 
salud acceder  a información acerca de nuevos productos y servicios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/marzo/2017.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 51267-16
2/ Fecha de presentación: 23-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÀBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Qualivax Pte. Limited. 
4.1/ Domicilio: 80 Robinson Road # 02-00, 068898, SINGAPUR.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUALIVAX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos científicos, eléctricos; software informático que permita a los  profesionales del cuidado de la 
salud acceder  a información acerca de nuevos productos y servicios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
___________

QUALIVAX

1/ Solicitud: 17-15975
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue: 
Educación; servicios de educación relacionados al cuidado personal, al cuidado de la salud y al cuidado geriátrico; 
organización y conducción de seminarios educacionales en relación con el cuidado personal, el cuidado  de la salud y el 
cuidado geriátrico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/5/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 17-15955
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue: 
Apósitos ortopédicos de soporte y vendajes y calcetería ortopédica; mallas, pantimedias y calcetines de compresión 
médicos; mallas médicas de soporte; cintas y ventajes de fibra de vidrio para fines ortopédicos; férulas para fines 
quirúrgicos; artículos ortopédicos; material de relleno para fines ortopédicos (incluidos en esta clase).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 17-15964
2/ Fecha de presentación: 04-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB. 
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue: 
Cuidado de la salud; servicios de consultoría relacionados con la salud; servicios de planificación, organización y 
monitoreo para el cuidado de la salud individualizado, incluyendo tales servicios provistos en línea o vía el internet; 
cuidado higiénico y de  belleza para seres humanos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 11472-17
2/ Fecha de presentación: 08-marzo-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.). 
4.1/ Domicilio: No.2,  Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japan.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nissan Intelligent Mobility y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue: 
Servicios de información del clima; alojamieto de sitios de computadora (sitios web); proporcionar programas de 
computadora; diseño de software de computadora, programación de computadora o mantenimiento de software de 
computadora; monitoreo de sistemas de computadora por acceso remoto; monitoreo de data obtenido de aparatos de 
vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 17-11466
2/ Fecha de presentación: 08-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.). 
4.1/ Domicilio: No.2,  Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japan.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nissan Intelligent Mobility

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue: 
Servicios de información del clima; alojamiento de sitios de computadora (sitio web); proporcionar programas de 
computadora; diseño de software de computadora, programación de computadora o mantenimiento de software de 
computadora; monitoreo de sistemas de computadora por acceso remoto; monitoreo de data obtenido de aparatos de 
vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

Nissan Intelligent Mobility

1/ Solicitud: 17-11462
2/ Fecha de presentación: 08-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.). 
4.1/ Domicilio: No.2,  Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japan.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nissan Intelligent Mobility

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12

Nissan Intelligent Mobility

___________

8/ Protege y distingue: 
Automóviles y sus partes y accesorios; vehículos de conducción autónomo; vehículos con funciones de asistencia de 
conducción.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

___________
1/ Solicitud: 17-11468
2/ Fecha de presentación: 08-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.). 
4.1/ Domicilio: No.2,  Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japan.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nissan Intelligent Mobility y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue: 
Automóviles y sus partes y accesorios; vehículos de conducción autónoma; vehículos con funciones de asistencia de 
conducción.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRAKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 11471-17
2/ Fecha de presentación: 08-marzo-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.). 
4.1/ Domicilio: No.2,  Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japan.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nissan Intelligent Mobility y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue: 
Proporcionar información de ubicación de los vehículos en las carreteras, proporcionar guía de información sobre 
tráfico; proporcionar información sobre tráfico y carreteras; proporcionar información relacionada a horarios y precios 
de transporte aéreo; proporcionar información relacionada a ubicación y disponibilidad de lugares de estacionamiento; 
proporcionar información relacionada a suministro de electricidad usando medios de comunicación; suministrar 
electricidad para cargar automóviles eléctricos; distribución de electricidad; escolta de excursiones de viajes; proporcionar 
información de viajes; renta de automóviles y motocicletas; proporcionar servicios de carro compartido.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 15010-2017
2/ Fecha de presentación: 28-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÀBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NATUZZI, S.P.A. 
4.1/ Domicilio: Via Iazzitiello 47 - Santeramo in Colle (BA), ITALIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NATUZZI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue: 
Divanes, otomanes; canapés; sofás, sillones de brazos, pufs, chaise longues (tumbonas); muebles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

___________

NATUZZI

1/ Solicitud: 2017-16804
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÀBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Merck Sharp & Dohme Corp. 
4.1/ Domicilio: One Merck Drive, Whitehouse Station, New Jersey 08889, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW JERSEY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZIVENBA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas a saber, medicinas antiinfecciosas y medicinas antivirales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

___________

ZIVENBA

1/ Solicitud: 17-15723
2/ Fecha de presentación: 03-04-17
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Alimenticios Diana, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: 12 Av. Sur # 111 Soyapango, EL SALVADOR.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MÁS DE LO QUE TE HACE FELIZ  y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con la solicitud 49075/2016 de la marca DIANA Y DISEÑO en clase 29 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue: 
Semillas preparadas, frutos secos, fruta deshidratada, patatas fritas, pasas, hojuelas de papa.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSWALDO GUZMÁN PALAU.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

1/ Solicitud: 2017-16695
2/ Fecha de presentación: 07-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÀBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SPIN POOLS COSTA RICA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de San José, Sabana Oeste, de la Fuerza y Luz, trescientos metros Oeste, ciento cincuenta metros Sur, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ITALOGLASS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad de los términos “recubrimiento vítreo”, que aparecen en la etiqueta adjunta. 
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue: 
Recubrimiento vítreo [material de construcción no métálico].
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 2017-16696
2/ Fecha de presentación: 07-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Alimenticios Diana, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: 12 Av. Sur # 111 Soyapango, EL SALVADOR.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIANA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad sobre las frases y elementos de uso común que se muestran en la etiqueta adjunta.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Boquitas elaboradas a base de maíz extruido con sabor a queso y chile jalapeño.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSWALDO GUZMÁN PALAU.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

1/ Solicitud: 9280-2017
2/ Fecha de presentación: 23-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS MALLÉN, S.A. 
4.1/ Domicilio: No. 53 de la calle Euclides Morillo, Arroyo Hondo, Santo Domingo, REPÚBLICA DOMINICANA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DOMINICANA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Cranbiotic

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos de uso humano, específicamente productos para la salud de las vías urinarias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA  SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J, y 5 J. 2017

Cranbiotic

___________

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 2017-15789
2/ Fecha de presentación: 03-04-2017
3/ Solicitud de registro de: 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53rd East Street, Urbanización Marbella, Panamá City, República de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Panamá
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEST MANIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue: 
Maníes preparados, maní con sal, maní con sal y limón, maní japonés.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.1
______

1/ Solicitud: 17-15787
2/ Fecha de presentación: 03-04-17
3/ Solicitud de registro de: 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53rd East Street, Urbanización Marbella, Panamá City, República de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Panamá
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEST MANIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Productos de confitería a base de maní, maní confitado, maní garapiñado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.1
______

1/ Solicitud: 2017-13584
2/ Fecha de presentación: 20-03-2017
3/ Solicitud de registro de:  MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Saldura Building, Third Floor 53RD East Street, Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá, República de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIHondurasÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHOCO PANDA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Cocoa, cocoa en polvo; cacao, cacao con leche, bebidas a base de cacao, preparaciones a base  de cacao; chocolate, malteada  a base de chocolate, 
bebidas a base de chocolate, bedidas de chocolate con leche, productos de confitería y chocolatería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/4/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.1

1/ Solicitud: 2017-13585
2/ Fecha de presentación: 20-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Saldura Building, Third Floor 53RD East Street, Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá, República de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIHondurasÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHOCO PANDA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue: 
Leche, bebidas a base de leche, leche saborizadas, malteadas de leche, batidos de leche, sucedáneos de la  leche, bebidas lácteas en las que 
predomina la leche, bebidas a base de yogur congelado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/4/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.1
______

1/ Solicitud: 2017-13583
2/ Fecha de presentación: 20-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53RD East Street, Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá, República de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIHondurasÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHOCO PANDA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue: 
Aguas minerales y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; bebidas a base de suero de leche, polvos para elaborar 
bebidas, preparaciones para elaborar bebidas, siropes para bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/4/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.1

______
1/ Solicitud: 2017-15788
2/ Fecha de presentación: 03-04-2017
3/ Solicitud de registro de: 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMER, S.A. 
4.1/ Domicilio: Alajuela, Naranjo, San Jerónimo de Naranjo, de la  Gasolinera Mi Servicentro, cien metros al Norte y dos kilómetras al Este, 
carretera a San Jerónimo de Naranjo, portón con rótulo de Santa Cruz.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Panamá
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOÑOS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales, en particular barras del cereal, bocadillos 
a base de cereales; pan, productos de pastelería, en particular, productos de pastelería dulces y confitería, en partícular, confitería hecha de azucar; 
helados; azúcar, miel jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias: hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.1

TOÑOS

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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                 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

[1] Solicitud: 2017-018571
[2] Fecha de presentación: 25/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNION COMERCIAL DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA CURACAOCASH Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No se protegen las palabras “PRÉSTAMOS AL INSTANTE”, que aparecen en los ejemplares de etiqueta. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.
______

[1] Solicitud: 2017-018570
[2] Fecha de presentación: 25/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNION COMERCIAL DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA CURACAOCASH Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No se protegen las palabras “PRÉSTAMOS AL INSTANTE”, que aparecen en los ejemplares de etiqueta. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.

______
[1] Solicitud: 2017-018569
[2] Fecha de presentación: 25/04/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNION COMERCIAL DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA CURACAOCASH 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimiento comercial dedicado al rubro de prestamista no bancario.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2017.
[12] Reservas: En la modalidad de Nombre Comercial no se protegen  los diseños, no se protegen  las palabras “PRESTAMOS AL 
INSTANTE”.. 

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.

1/ Solicitud: 17-15355
2/ Fecha de presentación: 30-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CHEMEXC, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HERBALIST

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); 
jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: MAX RICARDO SALGADO LAGOS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚNIGA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/5/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.
______

HERBALIST

1/ Solicitud: 17-15354
2/ Fecha de presentación: 30-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CHEMEXC, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIHondurasÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: URSOTEC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); 
jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: MAX SALGADO LAGOS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚNIGA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/5/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.

______

URSOTEC

1/ Solicitud: 17-15353
2/ Fecha de presentación: 30-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CHEMEXC, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIHondurasÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: URSOTEC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: MAX SALGADO LAGOS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÚNIGA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/5/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.1

URSOTEC

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5  DE JULIO DEL 2017      No. 34,382

[1] Solicitud: 2017-012081
[2] Fecha de presentación: 9-Marzo- 2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PURE WATER FOR THE WORLD.
[4.1] Domicilio: COLONIA NUEVO LOARQUE, BLOQUE B, CASA N-912, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PURE WATER FOR THE WORLD Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicios de construcción, instalación y reparación para proveer agua potable a comuni-
dades locales del territorio nacional.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARTHA ELIZABETH AMADOR SUAZO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  24 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta, tal como aparece en etiqueta.

Abogado CAMILA ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
___________

[1] Solicitud: 2017-016389
[2] Fecha de presentación: 06/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MULTICASA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMIITADA , 
CONOCIDA COMERCIALMENTE COMO MULTICABLE DE HONDURAS, S. DE 
R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MULTICABLE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Servicio de telecomunicaciones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DILMA ONILDA CASTELLANOS PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  26 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.

[1] Solicitud: 2017-016390
[2] Fecha de presentación: 06/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MANUEL DE JESUS MEDINA.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CATELSA TELECOMUNICACIONES Y D

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Servicios de telecomunicaciones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DILMA ONILDA CASTELLANOS PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  26 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 5 J. 2017.
___________

[1] Solicitud: 2017-019256
[2] Fecha de presentación: 02/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DINAMICA PLASTICA, S.A. DE C.V. DINAPLAST.
[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DINAPLAST Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 
oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BESSY NADEZNA NUÑEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  26 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 5 y 20 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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